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PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en trasladar á D. Francisco de Pau
la Salas, Regente de la Audiencia de la Coru- 
ña, á la Regencia de la de Oviedo que desem
peña D. Pedro Pablo Gómez, y á este á la 
que en su consecuencia resulta vacante en la 
referida Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Sanidad militar.
6 Marzo 1859. Al Director general de Sanidad mili

tar.—Mandando que el primer Ayudante médico D. Beni
to Diaz de Cáceres, encargado de los ajustes de haberes 
del cuerpo , pase á la situación de reemplazo ínterin ob
tiene su jubilación.

Al mismo.—Id. que pase á encargarse de dichos ajus
tes el segundo Ayudante médico , primero sin antigüe
dad, D. Francisco Arranz y Herrera, que lo es del regi
miento infantería de Borbon.

Al mismo.—Id. que el segundo Ayudante médico del 
de Valencia, núm. 23, D. Juan Bautista Somogy y Ga- 
llardon, pase á continuar sus servicios al de Borbon.

Al mismo.— Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que se halla disfrutando en esta corte al segun
do Ayudante médico del regimiento infantería de Navar
ra D. Sebastian Busque y Torro.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo cruz y placa de la Real Orden de San Herme
negildo al Brigadier D. Pablo Vegas y López.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. cruz sencilla de id, á 
D. Francisco Rodríguez y Sánchez, Teniente de infante
ría de marina.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Id. á D. Jacin
to Dolz del Castellar, Comandante de caballería del ejér
cito de Cuba.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. Manuel 
Arnaiz y Valiente, Capitán de infantería.

Al mismo.—Id. al de igual clase en comisión activa 
D. Ignacio Gomila y Motta.

Al de Artillería.—Id. á D. Domingo Hermida y Vare- 
la, Teniente de infantería, sargento brigada de artillería 
de montaña.

Al mismo.—Id. á D. Eduardo Sequera y Perez de Le
ma, Teniente Coronel graduado, segundo Comandante de 
infantería y Capitán de artillería.

Infantería.
7 id. Al Director general de Infantería. — Aprobando 

permiso para venir á la Península á D. Antonio Morenes 
y Toro.

Al mismo. — Id. á D. Arcadio Fernandez y Hernán
dez.

Al mismo.—Concediendo licencia á D. Francisco Diaz 
é Iglesias.

Al mismo. — Id. plaza de Cadete á D. Fernando Gu
tiérrez y Fernandez.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Promovien

do al empleo de Teniente Coronel al primer Comandan
te D. Rafael de Lallave y de Lallave, destinándolo de pri
mer Jefe á la brigada de Cadetes.

Al mismo.—Concediendo dos meses de segunda pró
roga á la licencia que se halla disfrutando en Graefratk 
(Prusia) el Capitán del Cuerpo D. Juan Angulo y Walsh.

Al Capitán general de Cuba.— Disponiendo el regreso 
á la Península del Capitán de aquel departamento de ar
tillería D. Sabas Marin y González.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y Plazas.—Negando el pase á Ultramar 
á D. Francisco Montalvo y Ortiz, Oficial segundo de la 
sección-Archivo de Burgos.

Al mismo.—Concediendo Real licencia para esta cor
te por enfermo á D. Pablo Mera y Rey, tercer Ayudante 
de Cardona.

Al Capitán general de Castilla la Vieja— Aprobando 
una propuesta de ascenso de los Oficiales de la sección 
Archivo.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. de la sección Archi
vo de id.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias 

civiles.—Resolviendo que no hay mérito para variar la 
Real orden de 9 de Octubre último sobre que la fuerza 
del Cuerpo se coloque en las formaciones después del de 
Carabineros.

Al mismo.—Concediendo el premio de constancia de 
4 rs. vn. al mes a 29 individuos del Cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. Ma
nuel Márquez de Abreu y Fernandez, Oficial primero ju 
bilado del Cuerpo administrativo de Artillería.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Félix Gayoso 
y López Llanos.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo trasmisión de la pensión que disfrutó su madre á 
Doña Manuela y Doña Francisca Lersundi de Ormaecheo.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando 

una propuesta de ascenso y colocación para proveer va
rios empleos vacantes en los regimientos de infantería de 
aquel ejército.

Al Director general de Infantería.—Disponiendo que
de sin efecto el pase que con el empleo de Subteniente 
de infantería se concedió para el ejército de Filipinas al 
sargento primero D. Camilo de Gamboa y Contreras.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja. —Con

cediendo relief a Toribio Andrés Suarez y Prado.
Al mismo.—Id. á Miguel Calleja y Lorenzo.
Al mismo.—Id. relief para el abono de raciones de 

pienso a D. Manuel Antón y Pacheco.
Al de Castilla la Nueva.— Id. traslación de retiro á 

D. José Diez y Riñen.

Al mismo.—Id. á D. Jáime Garan y Tord.
Al de Galicia.—Id. relief á Juan Hernández.
Al de Castilla la Vieja. — Negando la liquidación y 

abono de atrasos á Vicente Fernandez y Martínez.
Al de Castilla la Nueva.—Id. volver al servicio á Don 

Francisco Callao y Mesina.
Ai de Granada.—Id. traslación de retiro á D. Mariano 

Gual y Pons.
Al de Cataluña.—Concediendo un año de Real licen

cia para la isla de Cuba á D. José Toison y Pamias.
Al de Valencia.—Id. relief á Agustín Martínez y Gar

cía.
Al mismo.—Id. traslación de retiro á D. Alfonso Man- 

dri y Jiménez.
Al de Cataluña.—Id. á D. Joaquín Pelaez y Santos.
Al mismo.—Id. relief á José Pujol y Llambrich.
Al Director general de Infantería. —Id. á Matías An- 

tolin y Puerto.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro á An

tonio Gutiérrez y Gayón.
Al mismo.—Id. á Vicente Valle y Diaz.

Inválidos.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Re

solviendo que D. Mateo Escobar y Perez solo tiene dere
cho al retiro de primer Comandante.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias. — Aprobando 

una propuesta de premios de constancia.
Caballería.

8 id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 
á D. Mariano Salado Chibras, Alférez del regimiento ca
zadores de la Albuera, cuatro meses de Real licencia por 
enfermo.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga al Capitán del 
de coraceros del Rey D. Francisco González de la Mota.

Al mismo.—Destinando ai colegio de Cadetes ai Capi
tán D. Francisco Tomas y Llobregat, inspector de Esta
dística en Cáceres.

Al mismo.—Concediendo al Teniente Coronel del re
gimiento de Montesa D. Ramón Franch y Fuentes el re
lief y abono de sueldos que solicita.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso á 
Tenientes en favor de los Alféreces D. Francisco Pineda 
y Flannig, D. José Veza y Riquelme y D. Juan Rioseco y 
Rodrigo.

Ai mismo.—Disponiendo que el Teniente de cazado
res^ de Tala vera D. Miguel Osorio y Nin pase al de Es
paña , incorporándose inmediatamente.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar. — Concediendo la jubilación al Oficial primero de 
Administración militar D. Rafael Valdés y Araujo.

Al mismo.—Id. ai de la propia clase D. Antonio Gusi 
y Martínez.

Al mismo.—Negando una instancia de D. Juan Ma
nuel Valera, solicitando abono de tiempo de servicio.

Ingenieros.
Al Presidente de la Junta directiva del mapa de Espa

ña.—Aprobando que el Coronel graduado D. Pedro de 
Yeca y de la Guerra, Comandante de Estado Mayor que 
sirve en la Comisión del mapa, pase de Profesor á la es
cuela del cuerpo, y que reemplace á este en la Comisión 
el Comandante, Capitán del propio cuerpo, D. Rafael 
Asin.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con

cediendo traslación de retiro á D. Domingo Villaespesa 
y Castaño.

Al de Cataluña.—Id. relief de pensión á Pablo Ruiz y 
Sánchez.

Carabineros.
9 id. Al Inspector general del cuerpo de Carabine

ros.—Concediendo al Subteniente de infantería D. Fer
nando Ayen y Andreu, el pase en-su empleo al cuerpo 
de Carabineros, con destino á una de las primeras va
cantes que ocurran.

Infantería.
10 id. Al Director general de Infantería. — Nombran

do Ayudante á D. Miguel Cobian y Marquina, Teniente 
del regimiento de Zamora.

Al mismo.—Id. Disponiendo quede sin efecto el pase 
á Cuba de D. Pedro Mediavilla y Nuñez.

Al mismo.—Id. á Filipinas de D. Tiburcio Casajus.
Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos á 

D. Francisco Pastor y González.
Al mismo.—Id. á D. Márcos Calero y Córcoles.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Alonso y Causo.
Al mismo.—Id. á D. José de Sastre y Gallo.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Eduardo Vives v 

Ferrat. J
Al mismo.—Id. á D. Eduardo Alvarez y Seseña.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Prada y Fernandez Bul- 

nes.
Al mismo.—Id. á D. Javier Vello y Rañoy.
Al mismo.—Id. á D. Arturo Vienne y Galbete.
Al mismo.—Id. á D. Juan Castaño y Ochoa.
Al mismo.—Id. á D. Sebastian Heredero y Puche.
Al mismo.—Id. á D. Constantino Brasa y Rodríguez,
Al mismo.—Id. á D. Juan Pastor de Santiago.
Ai mismo.—Id. á D. Manuel López y Palomo.
Al mismo.—id. á D. Victoriano Prieto y Fernandez.
Al mismo.—Id. á D. Emiliano Porrero y Martínez.
Al mismo.—Id. á D. Luis Ramos y Padilla.
Al mismo.—Id. á D. Valentin Argiles y Habas.
Al mismo.—Id. á D. José Lazaro y Ochando.
Al mismo.—Id. licencia á D. Luis Pareja Fantoni.
Al mismo.—Id. próroga á D. Enrique Fiol y Min- 

guella.
Ingenieros.

Id. id.  ̂Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
permiso á D. Pablo Parellada para construir un rastrillo 
y una pared en la cantera de su propiedad que posee en 
la zona militar del castillo de Monjuich de Barcelona 

Ai Capitán general de Galicia.—Concediendo permiso 
a Dona Antonia Granado para edificar cuatro casas en 
terieno de su propiedad en el barrio de Saleueiral ex- 
tramuros de la plaza de Vigo.

Al mismo.—Id. á D. José Ramón Conde para reedifi
car una casa en el mismo punto que el anterior.

Al de as Islas Baleares.—Id. á D. Jáime Cabanellas 
para construir 35 casetas en la zona militar del castillo 
deBelIver de la plaza de Palma.

Al de Puerto-Rico.—Id. á D. Ignacio Zangronis para 
construir en la plaza de Puerto-Rico un muelle y alma- 
cenes para depósito de carbón de piedra.

Quintas.
Id. id. Al Sr. Ministro ¡de la Gobernación.— Conce

diendo a Gines Acosta dos meses de próroga para poner 
un sustituto.

Al Capitán general de Andalucía y Director general 
de Infantería. Accediendo á una instancia promovida 
por francisca Calatayud, vecina de Sevilla, en solicitud 
de que se exima del servicio mililar á su hiio Miguel 
Cremades.

Infantería.

11 id. Al Director general de Infantería.—Mandando 
acreditar el sueldo entero á la licencia que disfruta Don 
Francisco Gerona y Bernis.

Al mismo.—Aprobando cambio de cuerpo de D Juan 
Blanco y Real.

Al mismo.—Id. de D. Paulino Alvarez y Martin.
Al mismo.—Id. de D. Bráulio Lázaro y Perez.

Al mismo.—Id. de D. Cayetano Cejuela y Astorga.
Al mismo.—Id. de D. Orestes Carbonell y San Román.
Al mismo.—Id. de D. Manuel Estéfani y Salgado.
Al mismo.—Id. de D. Vicente Aguado y Aguado.
Al mistpo.—Id. de D. José Martínez y Aledo.
Al mismo.—Id. de D. Rafael Amat y Zanini.
Al mismo.—Id. de D. Francisco Vigil de Quiñones y 

Oñate.
Al mismo.—Id. de D. Jerónimo Rius y Salvá.
Al mismo.—Id. de D. Antonio Bros y Rabasa.
Al mismo.—Id. de D. Fernando López y Palacios.
Al mismo.—Id. de D. Félix Fernandez é Iniestra.
Al mismo.—Id de D. Juan Queri y Navea.
Al mismo.—Id. de D. Cayetano Vázquez y Mas.
Al mismo.—Id. de D. Marcelino García y Obregon.
Al mismo.—Id. de D. Vicente Castaño y Suarez.
Al mismo.—Id. de D. Joaquín Duran y Santaló.
Al mismo.—Id. de D. Pedro Cataiá y Asensio.
Al mismo.— Mandando dar de baja en el colegio al 

Cadete D. Ricardo Puga y Rodríguez.
Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete á D. Fran

cisco Santaló y Noguer.
Al mismo.—Id. licencia á D. Pedro Alvarez y Manjon.
Al mismo.—Id. á D. José Zapata y Navas.
Al mismo.—Id. á D. Cleto del Castillo y Tortosa.
Al mismo.—Id. á D. Nicolás Sanz y Dolz.
Al mismo.—Id. próroga á D. Domingo Sabater y Aranco.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Pujol y Montaner.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Maya y Gelabert.
Al mismo.—Id. á D. Juan de Arambide y Castro.
Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo per

muta á los Tenientes D. Juan Hernández y D. Primitivo 
Rodríguez.

Artillería.

-Id. id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 
una propuesta de variación de destino de dos Te
nientes.

Ai mismo.—Id. otra id. de un Capitán y un Te
niente.

Al mismo.—Id. otra id. de dos Tenientes prácticos.
Al mismo.—Id. otra id. de un Teniente.
Al mismo.—Id. otra id de un Capitán
Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia 

para asuntos propios en Santiago de Galicia al Capitán 
D. Eduardo Ozores y Valderrama.

Guardia civil.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 
la vuelta al servicio del cuerpo al Teniente retirado de 
la Guardia civil D. Luis Gadea y Morato en vacante del 
ejército, prévio el correspondiente examen.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Concedien
do tres meses de Real licencia para Valencia por enfer
mo á D. Mariano Oltra y Aracil, Teniente del segundo 
tercio del Cuerpo.

Al mismo.—Id. diferentes premios de constancia á 1 1 
sargentos del Cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 10 rs. al mes á otros 18 indivi
duos del mismo.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Valencia.— Concediendo 

permiso á D. Antonio Garrigós para terminar la cons
trucción de una alfarería en la zona militar del fuerte de 
Gerona.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando á D. Do
mingo Morros el permiso solicitado para edificar en la 
zona militar del castillo de Monjuich de Barcelona.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.—Apro

bando el nombramiento de facultativo castrense de la 
plaza de Ibiza con la gratificación de 1 60 rs. al mes en 
favor del médico de entrada graduado D. Roque Plane- 
lles y Caravaca.

Al de Granada.—Nombrando primer patrón del pelo
tón de mar de Alhucemas á D. Vicente Marich y Rech, 
Comandante del falucho Catalan destinado al servicio de 
las plazas menores de Africa.

Al Comandante general del Campo de Gibraltar.—Re
solviendo negativamente la instancia del intérprete de 
idioma inglés en Algeciras D. Sebastian Miciano.

Al Director de Sanidad militar.—Mandando que á los 
médicos y farmacéuticos que han sido nombrados para 
la isla de Fernando Póo se les cuente en sus empleos la 
antigiiedad desde el dia de su embarque para la misma.

Al mismo.—Id. que miéntras no se clasifique al se
gundo médico del hospital militar de la Habana D. Nico
lás Pinelo y Rojas, sea agregado á uno de los de la Pe
nínsula con la mitad del sueldo que gozaba en Cuba.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Lutgardo Aramendi y Pauli.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. José Muñoz y 
Perez Granados.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Luis Osta y Espinal.
Al mismo.—Id. al Subteniente graduado D. Francisco 

Ruiz y Salas.
Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do mayor antigüedad en la cruz sencilla de San Herme
negildo á D. Celedonio Anguiano y Córdova, Capitán del 
regimiento infantería de León, núm. 38.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce

diendo al soldado Antonio Gea y Mingaronce, cumpla en 
el Fijo de Ceuta la pena de presidio á que ha sido con
denado.

Al Capitán general de Filipinas.—Mandando se le al
ce la cláusula de retención y se le expida la licencia por 
cumplido al confinado Fidel Apolinario.

Al mismo.—Id. igual gracia al confinado Leoncio 
Leonardo, si llega á cumplir 12 años de condena sin 
nota alguna desfavorable.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Negando 

cruz pensionada de María Isabel Luisa al corneta Pedro 
Pascual y Moreno.

Al de Cuba. — Concediendo seis meses de próroga 
á la Real licencia que disfruta en la Península el Capi
tán D. Juan Ruiz de Apodaca.

Al de Cataluña.— Disponiendo que el Subteniente 
D. Juan Rodríguez y Rodríguez se presente en Barcelona 
para embarcarse á su destino.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 

los nombramientos de Comandantes político-militares 
de los distritos del Príncipe é Infanta hechos en favor de 
los Capitanes de infantería D. Ramón Cabezudo y Don 
Francisco Guido.

Al mismo.—Resolviendo que el segundo Comandante 
de infantería D. Juan Cirlot y Espí no tiene derecho á 
que se le considere la efectividad en su empleo desde el 
dia en que verificó su embarque para aquellas Islas.

R e l a c ió n  nominal de los individuos de la clase de tropa europeos del ejército de Filipinas que han fallecido en dichas Islas 
durante el primer semestre del año último, con expresión de las sumas que de los ajustes finales resultan á favor de sus 
herederos y se hallan depositadas hasta que se reclame su cobro en la Caja general de Ultramar, establecida en Madrid.

REGIMIENTOS. CLASES. n o m b r e s .

NOMBRES 

de sus padres.

PUEBLOS 

de su 
naturaleza.

PROVINCIAS

á que 
pertenecen.

ALCANCES

finales. 

Pesos. Cént.

Infantería de Isa— 1 
bel II, núm. 9.. |

Sargento 2.°. 

Otro............

José Rodríguez..........

José García..............
\

Juan y María Rodrí
guez ........................

Ramón y Teresa Me- 
nendez....................

T o t a l e s . . .

Bemieda.. 

Robledo..

Oviedo. . .  

Idem........

16,85

152,78

169,63

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas: á todos los que la presente vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que por via de recurso pende ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una D. Cárlos 
Meló de Portugal, Marqués de Bellisca, y por su fa
llecimiento los herederos y testamentarios del mismo, 
representados aquel y estos por el Licenciado D. Gan
dido Nocedal, recurrente, y de la otra mi Fiscal, en 
representación y defensa de la Administración gene
ral del Estado, demandada, sobre si há ó no lugar á 
la rehabilitación de la pensión anual de 12.300 rea
les que habia venido disfrutando aquel recurrente: 

Visto:
Vista la Real orden expedida en 15 de Julio de 

1761, concediendo la pensión de 12.300 rs. anuales 
al Marqués de Bellisca, en atención á los servicios 
prestados por su casa á la Corona, y pérdidas sufri
das con motivo de la emancipación de Portugal, du
rante el Reinado del Sr. D. Felipe IV :

Vista la certificación librada en 29 de Noviembre 
de 1816 por el Contador de la Tesorería general de 
Castilla la Nueva, trasladando la Realórden de 31 de 
Mayo de 1782, por la cual, accediendo el Rey á la 
instancia de la Marquesa de Villalopezr concedió á su 
sobrino y pupilo el Marqués de Bellisca el derecho de 
disfrutar vitaliciamente la referida pensión que se ha
bia otorgado al padre:

Vista la comunicación de las Cortes del reino de 
19 de Junio de 1822, para que el Gobierno, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el decreto en Cortes de 
21 de Mayo, y por otra parte la penuria del Erario 
público, informase si deberían ó no continuar las 
pensiones del Marqués de Bellisca, Duque de Abran- 
tes, Linares y Camiña, y Marquesa viuda de Mos:

Vista la contestación del Ministro de Hacienda de 
15 de Noviembre, adhiriéndose al dictámen déla Con_ 
taduría de Distribución, opinando por la cesación de 
estas pensiones:

Vista la Real órden de 27 de Julio de 1827, decla
rando vitalicias las pensiones concedidas á los señores 
Portugueses:

Vista la Real órden de 24 de Setiembre de 1833, 
dada á instancia del entonces Marqués de Bellisca, 
concediéndole el disfrute de la pensión desde el fa
llecimiento de su antecesor:

Vista la órden de la Regencia provisional de 2 de 
Abril de 1841, expedida á consecuencia de la solici
tud de D. Cárlos Meló, quien por muerte de su an
tecesor pretendió la rehabilitación de la pensión cues
tionada, habiéndose resuelto su instancia favorable
mente por la citada órden de 2 de A bril, que pre
vino la continuación del pago de esta pensión en 
concepto de dudosa, con arreglo al párrafo 7.°, ar
tículo 1.° del decreto en Cortes de 11 de Mavo 
de 1837:

Visto el art. 15 de la ley de Presupuestos de 25 
de Julio de 1855, mandando que cese el pago délas  
pensiones calificadas de dudosas, reservando á los in
teresados el recurso ante el Tribunal Contencioso: 

Vista la regla 2 .a de la circular de 5 de Agosto 
del mismo año:

Vista la Real órden de 22 de Julio de 1856 , de 
conformidad con el dictámen de la Asesoría de Ha
cienda y Junta de Clases pasivas, desestimando la so
licitud de D. José María Nocedal, apoderado del Mar
qués de Bellisca, para que se le «rehabilitase en el 
goce de la pensión, cuyo pago habian suspendido las 
dependencias de Hacienda , á virtud de lo prevenido 
en la ley y circular citadas de 1855:

Vista la demanda presentada ante el Tribunal 
Contencioso por el Licenciado D. Cándido Nocedal, 
reproduciendo la pretensión de su padre á nombre 
del Marqués de Bellisca:

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo que

se desestime la demanda y se confirme la Real órden 
de 22 de Julio reclamada :

Visto el art. 1.°, párrafos segundo y cuarto del 
decreto de las Cortes de 12 de Mayo de 1837, en que 
se declaran subsistentes las pensiones concedidas por 
título oneroso, ó á las viudas ó h ijos, padres ó her
manas solteras de los que hubiesen muerto violenta- 

¡ m ente, ó sufrido en sus personas ó intereses por de
fender los derechos de la nación, ó hubieren presta
do notoriamente servicios importantes ó extraordina
rios á la misma:

Considerando que la pensión no fué concedida por 
título oneroso en el sentido legal de las palabras, y 
por ello no puede estimarse comprendida en el nú
mero 2.° del art. 2.° de la ley de 12 de Mayo de 
1837:

Considerando que si se estima adquirida por cau
sa onerosa, viene á ser de aquellas á que se refiere 
el caso 4.° del mismo artículo , las cuales solo son 
abonables á las viudas ó h ijos, padres ó hermanas 
solteras de los que hubieren sufrido en sus personas 
ó intereses por defender los derechos de la nación:

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martinez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Facundo Infante4 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Manuel Quesada, D. Francis
co Tames Hevia, D. Antonio Fernandez Landa, Don 
José Caveda , el Marqués de Someruelos, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francis
co Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín E s-  
tévanez Calderón, D. Manuel García Gallardo, Don 
Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, el Marqués de Gerona y D. Nicomedes 
Pastor Diaz,

Vengo en desestimar la demanda presentada por 
el Licenciado D. Cándido Nocedal á nombre de Don 
Cárlos Meló de Portugal, Marqués de Bellisca, y en 
confirmar la Real órden, por el mismo reclamada, de 
22 de Julio de 1856.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=E stá  rubricado de la 
Real m ano.= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario 'general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á las parles por 
cédula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 17 de Febrero de 1859 .=Ju an  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. F ran
cisco de Paula García Calatayud, Administrador que fuo 
del noveno decimal de la Abadía de Alcalá la Real, ó sus 
herederos, para que en el término de 20 dias se presen
ten á rendir la cuenta de dicho cargo; apercibiéndoles 
que pasado sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Jaén 9 de Marzo de 1859.=José Montemayor. 1006

Por el presente se cita y emplaza á D. Miguel Gómez, 
Administrador Tesorero que fué de Cruzada en este Obis
pado, ó sus herederos, para que en el término de 30 dias 
se presenten á responder del alcance que les resulta; 
apercibiéndoles que pasado sin verificarlo, se procederá 
á lo que haya lugar.

Jaén 9 de Marzo de 1859.=José Montemayor. 1007

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Salomón por renuncia del que la obtenía, dotada en la 
cantidad de í.3o0 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro del término de un m es, con
tado desde la publicación de este anuncio en el Roletin 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, cuya plaza se 
proveerá ai tenor de lo que dispone el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

León 9 de Marzo de 1859.=Genaro Alas. 1017

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de llionansa, en el 
partido judicial de San Vicente de la Barquera, dotada 
con 1.000 rs. anuales.

Para que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes 
al Presidente de aquella corporación en el término de 
un mes que marca el art. 2.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, se anuncia al público la vacante, se
gún se previene en el citado articulo de la misma Real 
disposición.

Santander 9 de Marzo de 1859.«=P. O., A. Castilla.
1027—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE P ALEN CIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Valle de Cerrato, dotada con 1.000 rs. anuales.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al expresado Ayunta
miento en el término de un mes, contado desde la pu
blicación de este anuncio.

Palencia 10 de Marzo de 1859.=El Gobernador inte
rino , Manuel Lopez-Puga. 1028



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MARTORELL A BARCELONA . _ . DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

Estado de dicha vía en 31 de Diciembre de 1858.

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . EDIFICIO S.

Longitud. 

Kilómetros. Metros.

Concluida. 

Kilómetros. Metros.

PUENTES Y 

En
construcción.

Número.

VIADUCTOS.

Concluidos.

Número.

PONTONES Y PAS 
É 1NFER

En
construcción.

Número.

OS SUPERIORES 
IORES.

Concluidos.

Número.

ALCANTÁRILL 
Y CAÍ

En
construcción.

Número.

AS, TAJEAS 
sTOS.

Concluidos.

Número.

TUNELES
concluidos.

Metros] lineales.

CASAS DE

En
construcción.

Número.

GUARDA.

Concluidas. 

Número,

ESTACJ

En
construcción.

Número.

;o n e s .

Concluidas.

Número.

COCHERAS DI

En
construcción.

Número.

5 MAQUINAS.

Concluidas. 

Número>

COCHERAS DE 

En
construcción. 

Número.

CARRUAJES.

Concluidas.

Número.

TALLERES DE W  

En
construcción. 

Número.

LTERIAL MÓVIL j

Concluidos.

Número.

27 315 27 315 1 o » 36 » 96
- 2 

363,6 » 9 \ 9 » 4 » 2 » 4

v í a  t  a c c e s o r i o s . M A T E R IA L  M Ó VIL-

BARRAS-CARRILES.

Acopiadas. Colocadas. 

Númevo. Kilómetros. Metros.

Plataformas

colocadas.

Número.

MUELLES DI

En construc
ción.

Número.

5SCUBIEBTQS.

Concluidos.

Número.

APART

En construí
cion.

Número.

ADEROS.

O c lu i 
dos.

Número.

Pasos

de ntvek

Número.

Grúas

colocadas.

Número.

Depósitos 
de agua coloca

dos.

Número.

Discos 

- entecados.

Número.

Máquinas

locomotoras.

Número.

Tendera.

Número.

CARR

De 4.a eUse.

Número.

UAJES D8 VIAli

De t . fl claaév^

Número.

saos.

^-De i ^  dSté* 

Número.

WAG<

• Cubiertos. 

Número.

ONES.

Descubiertos.

Número.

SE HAN OCUPA! 
AÑO, TÉRMINO :

Jornaleros.

Número.

>0 DURANTE EL 
MEDIO CADA DIA.

Carros.

Número.

» 27 315 6 » 1 » 5 10 2 3 1 7 3 4 26 40 40 16 44 2

En esta línea se han  colocado las dos vias, empleando en ellas ei sistema llamado de Bergué.—Madrid 5 de Febrero de 1859.=E1 Director general, José F. de Uría.

CANAL DE NAVEGACION DE VALENCIA Á SUECA POR LA ALBUFERA.— Estado de las obras en 1.° de Febrero de 1859.

TROZOS.
Longitudes.

Metros.

M O V IM IE N T O  D E T IE R R A S . O B R A S DE FÁ B R IC A . M A T E R IA L  M O V IL .

Cauce de %% 
á 3 metros 

profundidad, 
y de 11 á 14 

anchura.

Cauce de 2 
á 2K metros 
profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauce de 1 % 
á 2 metros 

profundidad^ 
con 14 an

chura.

Cauce de 1 C 
á 1% metros á 
profundidad, p 
con 14 an- c 

chura.

¡auoe de 2% 
3 metros 

rotundidad, 
on 5 y 6 an

chura.

Acequias 
abiertas 

para riego 
y  desagüe.

Metros.

Regueras 
abiertas 

de menor 
anchura.

Metros.

Líneas de 
taludes y 

cajero ar
reglado.

Metros.

Sifones

concluidos

Puentes 
en cons
trucción.

Puentes

concluidos

Esclusas 
con com
puertas.

Tajeas y 

partidores

Edificios
provisio

nales.

Edificios
permanen

tes.

DE CONSTRUCCION. PE

Gánguiles

concluidos

Gánguiles
en cons
trucción.

Dragas
construi

das.

Dragas en 
construc

ción.

Buques
remolca

dores.

Buques 
de vapor 
en cobs- 
trucoion. j

Lanchó

les.

Embar
caciones

bténores.

1.®—De Sueca á la A lb u fe ra .............................

2.°—Travesía  de la A lbufera................................

3.®—De la Albufera al T uria .......................

T o t a l e s ....................................

12.160

9.799

8.380

2.788

4.580

2.481

3.800

1.600 2.681

465

. . 8.612

112

2.755

4.200

4.112

4.500

3

7 1

2

2

2 8

16

4

4

2

3

12
'•

3 4 i . .

• ¿

4 7

30.339 7.368 6.281 1.600 3.146 •• 8.724 6.965 8.642 40 4 L•i 2 24 5 5 12 3 4 2 4 7

OBRAS EJECUTADAS EN EL MES DE ENERO DE 1859.

En el prim er trozo se está construyendo el embarcadero de la estación de Sueca y el cercado de empalizada para la misma.
También una draga está quitando los depósitos de malezas y barro  que se han acumulado en los puntos donde los regantes construyen las presas para el riego todos los arios.
Se ha desbrozado el canal en todo el trozo segando la yerba y cañares que se forman.
Se está profundizando por el dragado y ensanchando la carrera de la Reina en los puntos que lo necesita.
En el segundo trozo se ha profundizado por ambos extrem os; por el dragado, los canalizos de entrada del canal en el lag o , colocando marcas provisionales en los pasos de las caladas para ia pesca.
En el tercer trozo se ha seguido profundizando el cáuce por el dragado, arreglando los taludes, retirando las tierras de los caballeros y construyendo los boquetes de las acequias ó  corredores que ingresan en el canal. También se han construido partidores y puentecillos para el servicio 

de los terratenientes que confinan con el canal. Madrid 9 de Marzo de 1859.=El Director general, Uría.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Setiembre de 1858 por toda clase de débitos y conversiones; de 
los vales que existian en el Archivo de este Establecimiento, según inventario núm. 24 , de las cédulas de prem io del empréstito de España 
de 12 de Octubre de 1820 que se hallaban en el depósito de quema, según inventario núm. 2 , y de las acciones sobrantes de carreteras de 
las emisiones de 30 y 34 millones de reales de los años 1855 y 1856, carpetas provisionales, talones de las que se emitieron y se encuen
tran canceladas, y pliegos de papel especial de dichas acciones, procedentes del Depósito de Rentas; cuya quema ha tenido efecto en este dia 
en el patio del edificio que ocupan las oficinas d é la  Deuda, á saber:

Número

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

Capitales. 

Reales vellón.

Capitalizables. 

Reales vellón.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales veUon.

En Deuda 
amortizable.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

45 Renta del 5 por 100 diferida ex terio r...................................... » » 5.400 » 5.400
9 Idem del 5 por 100 in te rio r........................................................ 223.590,98 » 420.180,04 » 343.7/1,02
1 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos. . 73.160 » » » 73 4 60
4 Idem por rentas no percib idas................................................... 60.663,27 » » » 60.663,27
6 Idem por ínteres s de cinco sextas partes................... .. 48.370,37 » » » 48.370,37
1 Vales consolidados....................................................................... 1.505,89 » » » 1.505,89
1 Idem no consolidados.................................................................... 3.011,77 » » » 3.011,77
9 Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable........... 4.182.029,60 » » 1.539.551,13 2.721.580,73

40 Idem sin ínteres.............................................................................. 458 949,41 » » » 158.949,41
30 Idem amortizable de prim era clase........................................... 946.000 » » » 946.000

4 37 Idem id. de segunda in te rio r....................................................... 2.955.000 » » » 2.955.00Ó
945 Idem id. ex terio r............................................................................. 12.036.000 » » » 12.036.000
225 Acciones de carre teras .................................... ........................ 468.000 » » 468.000

7 Deuda del material del Tesoro preferente con Ínteres . . . 94.183,09 » » 94.183,09
41 Idem id. no preferente id............................................................. 4 55.636,49 » » » 155.636,49

3 Idem id. sin ín te re s ........................................................................ 12.399,70 » » » 12.399,70
3.522 Idem sin ín teres procedente del personal.............................. 10.581.725,67 » » 10.581.725,67

4.936 29.000.226,24 425.580,04 1.539.551,13 30 J6 65.357,41

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
440 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ............................. 4.712.000 » )> » 4.712.000

2 Idem id. antigua ex te rio r............................................................. 16.000 » » » 16.000
8 Residuos del 3 por 100 ex te rio r.................... .......................... 9.700 » » » 9.700

69 Renta diferida in terio r................................................................... 2.441.500 » » » 2.441.500
15 Idem id. exterior............................................................................. 720.000 )> » 720.000

194 [dem del 4 por 100........................................................................ » 12.577,58 » 12.577,58
59 Idem del 5 por 100 in te rio r........................................................ » 2.908,56 [ 21.250 » 24.158,56

9 Idem ex terio r...................... ............................................................ 84,000 V 43.600 » 127.600
62 Obligaciones del em préstito nacional de España de 4 823.. 248.000 ' y> » » 248.000
40 Cédulas de prem io.......................................................................... 4.400 » » » 4.400
25 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos........ 958.024,28 » » 953.024,28

2 Idem por rentas no perc ib idas............... .................................. 100.000 » » » 100.000
5 Idem por intereses de cinco sextas p a rte s ............................. 256.034,02 » » » $56.034,02
6 Vales consolidados.......................................................................... 6.776,52 2.604,35 2.913,91 » 12.294,78

4 43 Idem no consolidados.................................................................... 336.564,78 )> » » 336.564,78
47 Idem prem iados................................................. .............................. 108.423,82 30,124,65 46.622,16 » 185.170,63

1 Deuda provisional negociable....................................................... 17.085 » » » 17.085
4 Idem id. no negociable.................................................................. 108.592,36 » » » 108.592,36
1 Documentos de la 1 .* media anualidad de 1825 por vitalicios 765 » » 765

20 Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable......... 423.630,32 V » 635.935,20 4.059.565,52
297 Idem sin ín teres............................................................................... 4.459.731,15 » » » 1.459.731,15

47 Idem pasiv a ....................................................................................... 564.000 )) » » 561.000
891 Idem sin Ínteres diferido de 1831..................................... 5.808.000 » » » 5.808.000

1 ídem am ortizable de prim era clase........................................... 12.047,06 » » » 12.047,06
21 Acciones de fe rro -ca rrile s ............................................................ 4.531.000 » » » 4.531.000
65 Carpetas de obras públicas............................................ ............... 5.264.000 » » » 5.264.000

2.114 28.190.274,31 48.215,44 114.386.07 635.935,20 28.988.810,72

RESUMEN.
4,936 Amortización por pago de débitos.. . . .  .............. 29.000.226,24 » 125.580,04 1.539.551,13 30.665.357,41
2.114 Idem por conversiones........................................ ........... 28.190.274,31 48.215,14 114.386,07 635.935,20 28.988.810,72

7.050 57.190.500,55 48.215,14 239.966,11 2.175.486,33 59.654.168,13

32.967 Vales de 600 pesos, creación de 1.° de Mayo cíe 1806, 1807
y 1808, que existían en el Archivo de este Estableci
miento , según inventario núm. 24...................................... 29".866.541,20 297.866.541,20

5.904 Cédulas de premio del em préstito nacional de España de
4 820 que se hallaban en el Depósito de quem as, según
inventario núm. 2 ............. ...........................s ....................... 2.597.760 » » 2.597.760

18.565 Acciones de carreteras de las emisiones de 30 y 34 millo
nes de reales que se encontraban en el Depósito de
reutas como sobrantes , habiéndose procedido á su  que
ma en cumplimiento de la Real orden de 29 de Enero
últim o y acuerdo de la Junta de 9 del co rrien te .. » » » »

1.000 Pliegos de papel especial de dichas acciones de id. id . . . . » )> » » ))
488 Carpetas provisionales íntegras, núm eros 4 3 á 500 de

idem id ............................................................................... . » )> )> »
12 Talones de las que Ilegal on á emitirse y  cuyas carpetas

están canceladas.............. .............................. . . . . . . . . . . . . . )> » » »

65.986 357.654.801,75 48.215,4 4 239.966,11 2.175.486,33 360.118,469,33

NOTA. Ademas de los documentos expresados, haii sido quem ados, á virtud  de acuerdo de la Junta de 26 de Octubre de 1858, 19.451 carpetas de presentación de créditos
de Deuda con Ínteres y sin él, respectivas á los años de 1824 v  1822. que existian en el Archivo de este referido Establecimiento.

Madrid 25 de Febrero de 1859.=El Secretario, Angel F. de H^redia,,=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Sancho.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
'liego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 

blica subasta la conducción del correo diario  de Valencia 
á Barcelona y vicc-versa.

1.a Ei contratista se obliga á conducir diariam ente 
esde Valencia á B arcelona, no solo la correspondencia

periódicos de uno á otro p un to , sino tam bién la de 
Iadrid para Barcelona y Gerona.

2.a Será también de su cuenta la conducción diaria 
e la correspondencia de Amposta á Tortosa y vice ver- 
a , en las horas que determ ina la D irección, y en una  
►alija bien acondicionada, de la cual habrá llave en p o - 
1er de los empleados del ramo de los puntos.

3.a Asimismo ha de ser de cuenta del contratista el 
►ago del alcance que remita por postillón desde Valencia

Castellón de la P lana, cuando por causas que la D i- 
eccion no pueda evitar, no enlace el correo general de 
iadrid  á las horas marcadas en el itinerario.

4 .a Los coches que se empleen en el servicio de la 
¡onduccion han de ser ligeros y provistos de un  alm a- 
jen cómodo y capaz de contener toda la correspondencia, 
jue debe ir separada de los equipajes con la mayor se
guridad y libre de la intem perie.

5.a El contratista se obliga á cum plir el itinerario  
rigente y á sujetarse á las alteraciones que se hicieran 
m lo sucesivo por la D irección, sin hacer más detencio
nes en el camino que las que señala el mismo para ent
regar la correspondencia.

6.a Se obliga tam bién á correr los extraordinarios del 
>ervicio que ocurran , cobrando el im porte de ellos á los 
arecios de tarifa señalados en el reglamento de Postas.

7.a La conducción de la correspondencia ha de hacer
le á cargo de conductores nombrados y pagados por el 
G obierno, los cuales , como Jefes de las expediciones, de- 
oerán ser obedecidos* por los postillones y dependientes 
ie l contratista en cuanto concierna al cum plim iento del 
itinerario  y seguridad de la correspondencia.

8.a Siempre que por inutilización del carruaje ó por 
otra causa no pueda continuar éste, m archará el con
ductor sin falta alguna con la correspondencia hasta el 
término del viaje en carro , siendo obligación del con tra
tista lleyar al efecto en las expediciones maletas vacías, 
y tener en los puntos de relevo carros de violín.

8.a Por los retrasos en las expediciones, cuyas causas 
no se justifiquen debidamente en los vayas ser origina
dos por accidentes ajenos á la voluntad del contratista, 
á juicio de la Dirección, deberá abonar éste 40 rs. por 
cada cuarto de hora de re traso , pudiendo rescindirse el 
contrato á la tercera falta.

10. En el caso de cam biarse el carruaje al paso del 
rio  Ebro, habrá siempre en la orilla en que se crea más 
conveniente un carruaje de repuesto para que no sea 
necesario esperar la coincidencia de los correos de Bar
celona y  Valencia al paso de dicho rio, sobre cuyo par
ticular vigilará un  dependiente del Gobierno en Ampos
ta, firmando al efecto el vaya.

11. En el caso de convenir al contratista re tira r el 
servicio de carruajes, continuará el de la conducción del 
correo en carros de v io lin , y en la forma que se estipu
la, hasta la term inación del contrato; pero sin  poder lle
var pasajeros en dicho carro.

12. Él contrato du rará  tres años, contados desde ei 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permi»o del Gobierno.

14. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

15. La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la Ad
m inistración principal de Correos de Valencia ó en la de 
Barcelona, á elección del contratista.

16. Tres meses ántes de finalizar el plazo de la du
ración del contrato avisaiá el contratista á las Adminis
traciones de Barcelona ó Valencia, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva su b a s ta ; pero si en 
esta época existiesen causas que im pidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

17. Si duran te  el tiempo de este contrato fuera ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; perú si las expedi
ciones se aumentasen , ó resultare de ¡a variación au
mento ó disminución de d istancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, el 
contrati*ta deberá contestar, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el se rv ic io , sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

18. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Valencia, Castellón, Tarra
gona y Barcelona, y por los demas medios acostum
brados, y tendrá lugar en Madrid ante el Director ge
neral de Correos, el dia 4 de Abril próximo, á la una 
de la tarde, y en dichas provincias ante los Gobernado
res de las mismas, asistidos de los respectivos Adminis
tradores principales de Correos, el mismo dia y á igual 
hora, en el local que señalen dichas Autoridades,

19. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 240.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta sum a. ^

20. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Caja general de De
pósitos, ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
citadas provincias, como sucursales de la Caja general, 
la sum a de 20.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulos de 1.* Deuda del Estado; la cual, concluido e l 
acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que que lará en depósi
to para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

21. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán  anón im as, poniéndose en lugar de la firma u n  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, tam bién cerrado , en el 
que se escrib irá el mismo lem a, el domicilio del p ro -  
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escrib ir: á este pliego se u n irá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la  
proposición llevará en su sobreeserito solo la palabra 
proposición, y el de la firma y domicilio del proponeate 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

22. Los pliegos, con las proposiciones, han de q ue
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
duran te  la media hora anterio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto; y una vez entregados, no podrán reti
rarse*

23. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Valencia á Barcelona y de Amposta á Tor
tosa y vice versa, por el precio d e  rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos ó contenga modificaciones ó cláusulas condi
cionales será desechada.

24. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se en
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá el expediente al Gobierno.

25. Si de la comparación de las proposiciones r e s u l
tasen igualmente beneficiosas dos o más, se ab rirá  n n o 
va licitación á la voz por espacio de media h o ra , pero 
solo en tre  los autores de las propuestas que hub ieren  
causado el empate.

26. Hecha la adjudicación por la Superioridad* se 
elevará el contrato ©escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

27. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que  se le señale.

Madrid 4 de Marzo de 1859.=^EA Dk ector general de 
Correos^ Mauricio López Robqrts.

COLEGIO DE ARTILLERIA.
Por Real orden de 2 de Marzo de este año S. M. la  

Reina (Q. D. G.) se lia servido disponer se convoque en 
Segovia un concurso extraordinario  para los jóvenesque 
deseen optar á las 60 plazas de Cadetes supernum erarios, 
que deberán proveerse en aquellos en quienes concurran  
las circunstancias necesarias, de la manera y forma si
guiente:

La edad de los aspirantes á plaza de Cadetes, á contar 
desde l.° de Enero de 1860, será precisam ente de 13 
años cumplidos á 16 no cumplidos, á fin de equiparar
los en lo posible con los que entren en el próximo 
año.

Los padres ó tutores de los pretendientes d irig irán  
al Secretario de la Junta gubernativa de la Escuela e s 
pecial de Artillería en el Alcázar de Segovia los docu
mentos de calificación, de m anera que puedan estar en 
su poder para el dia 1.° de Julio, incluyendo las señas 
para el oficio que ei referido Secretario enviará á cada 
uno por el correo, comunicando lo que la Junta resuelva 
sobre los referidos documentos, que serán los siguientes:

Una información judicial hecha en el pueblo de la na
turaleza del aspirante ó en el de sus padres por cinco 
testigos de excepción, con citación del Procurador síndi
co , en la que se haga constar:

1.° Estar el aspirante y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español , y cual sea la profesión, 
ejer cicio ó modo de v iv ir que este tenga ó hubiere te
nido.

2.° Estar considerada como honrada la familia del as
p irante , sin que sobre ella haya recaído nunca nota que 
infame ó envilezca á sus individuos según las leyes vi
gentes.

La partida de bautism o del aspirante y  las de sus 
padres y abuelos por ámbas lín eas, con las tres de ca
samiento de estos últimos.

Si el aspirante fuese Caballero cruzado de'las Ordenes 
m ilita res , bastará su  fe de bautism o y testimonio del 
título expedido por ei Real Consejo de las Ordenes.

Si fuese herm ano de otro que haya sido, admitido en 
la Escuela, bastará su  fe de bautismo.

Si el padre del aspirante fuese Oficial del Ejército ó 
Armada , ó Caballero cruzado , bastará el testimonio del 
título ó Real despacho para justificar las pruebas de 
esta línea,



to d o s  lo$ documentos que se citan deben es ta r lega
lizados por tres Escribanos.Los aspirantes cuyos papeles de calificación sean apro
bados por la Jun ta  gubernativa deberán presentarse al 
Secretario en Segovia el dia 1.° de Agosto precisamente, 
de ocho á diez de la m añana, para en terarse de las d ili
gencias que han de practicar en dicho dia y  de la hora 
y sitio donde hayan de concurrir para ser reconocidos 
por el facultativo del establecim iento, con objeto de cer
ciorarse de su ap titud física, para cuyo reconocimiento 
reg irán  las disposiciones m andadas observar por Real 
orden de 18 de Febrero de 1857.

Después del reconocim iento y  en el mismo dia 1.° 
de Agosto se dará princip io al exámen de ingreso, al que 
no se adm itirán  los declarados inútiles. La declaración 
de inutilidad es apelable, acudiendo para ello los interesa
dos al Director de Estudios. Dicho exám en de ingreso 
com prenderá las m aterias siguientes:

D octrina cristiana*Leer y escribir correctam ente.
Grám atica castellana.Sistema de num eración , sum a, re s ta , m ultiplicación 

y  división de los núm eros enteros.De los aprobados en dicho exám en se adm itirán  en el 
colegio los 60 de m enor e d a d , y estos form arán una 
clase, que cu rsará  la aritm ética de Agosto á Diciembre 
para em pezar el 7 de Enero inm ediato el estudio del p ri
m er año de la Escuela especial, sean ó no aprobados del 
curso de aritmética. En Junio de 4860 su frirán  los rep ro 
bados un  nuevo exámen de esta m ateria , y á los que en 
él atrasaren  se les pondrá una clase de repaso por todo 
el segundo sem estre á cargo de u n  Ayudante de profe
sor , siendo despedidos todos los que en este tercer exá
m en de aritm ética no resu lten  aprobados.

El curso ordinario, que según el plan de ingreso v i
gente corresponde convocar para el 45 de O ctubre pró
ximo venidero, tendrá lugar este año para el 20 de No
viem bre , del núm ero de plazas que se anunciará  á su 
tiem po y con las m ism as condiciones anunciadas en la 
Gaceta del Gobierno fecha 4.° de Agosto de 1858.

Madrid 13 de Marzo de 4859.=E1 Capitán, Teniente 
Habilitado, Félix León. 4044

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GERONA.
Habiendo este Ayuntam iento declarado, con la co m - j 

petente aprobación del Gobierno c iv il, la caducidad dej j 
contrato estipulado en 4 5 de Octubre de 4 855 en tre  la j 
Municipalidad y D. Antonio Francisco Caffe sobre la con
cesión ó privilegio absolutam ente exclusivo para el alum 
brado por gas de esta capital, con motivo de haber el 
em presario dejado tra scu rrir  el tiempo que tenía seña
lado para establecerlo; y  á fin de que no carezca la mis
ma de una mejora tan ú til como esencial, redam ada por 
los adelantos de la época, ha acordado form ular u n  nue
vo pliego de condiciones, bajo las cuales otorgará auto 
de arriendo ó concesión por el térm ino de 16 años á la 
em presa ó particular que quiera tomar á su cargo el 
alum brado de gas de esta capital. j

Al efecto ha resuelto esta Corporación ab rir  una  lici- ] 
tac ion , que ten drá  lugar en las Casas consistoriales el j dia"2Ó del ines de Abril próxim o, á las doce del dia.

La$ proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, y á 
ellas acom pañará el proponente el resguardo del depósi
to de 4 0.000 rs. prevenido en el pliego de condiciones 
que se halla de m anifiesto, debiendo las proposiciones 
arreglarse en conform idad al modelo inserto al final de 
aquellas.

Gerona 8 de Marzo de 1859.== El Alcalde constitucio
na l, P residente, M. H ernandez.=P. A. de S. E ., P. O ., Fe
derico Oliveros. ____________________  4018

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE VAL VERDE DEL CAMINO.

D. Cristóbal de M ora, Alcalde constitucional de esta 
villa y Presidente de su Ayuntam iento.

Hago saber, que hallándose vacante la plaza de Mé
dico titu la r de esta villa , dotada con 2.500 rs. ánqos, 
pagados de los fondos del com ún , por renuncia que ha 
hecho el que la obtenía , el A yuntam iento que presido 
ha acordado se anuncie al público para que los aspiran
tes á ella puedan presentar sus solicitudes en el térm i
no de 30 d ia s , á contar desde que aparezca inserto es
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Valverde del Camino 18 de Febrero de 4 859.=Cristó- 
bal de Mora.=±=P. A. D. A ., Miguel Riqué. 4046

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.
Habiendo sido denunciado para su reedificación el 

solar yermo situado en la calle de la Alb.trizuela, á la 
que da su frente al N orte , y linda por Poniente con so
lares de dicha calle, por el Sud con solares ó corral de la 
casa de Castañeda y por Levante con otro solar de la ca
lle de la C antarería , que adm inistra D. Vicente Solves; 
ignorándose quién sea su dueño, con arreglo al párrafo 
segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobré él, para 
que en el térm ino de cuatro  meses, contados desde la p u 
blicación del presente en la Gaceta de Madrid y  periódico 
oficial de la provincia de Cádiz, comparezca á producir 
sus títulos, y en el de un  año siguiente á ejecutar la nue
va obra y edificio respectivo; en la inteligencia que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar y  con
tinuará  el exped ien te , según disponen las leyes é ins
trucciones de la m ateria.

Puerto Real 8 de Marzo de 4859.=  EI Alcalde, Sebas
tian Barca .=E1 Secretario , José María Lacasa. 4026

Habiendo sido denunciado para su  reedificación el 
solar situado en la calle de San Francisco, esquina al 
callejón de la P a v a , que linda por el E. y N. con solar 
de los herederos de D. Juan B onllú , por P. con casa de 
D. José R odríguez, conocido por el M archenero; igno
rándose quién sea su dueño, con arreglo al párrafo se
gundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 4788, 
cito y  emplazo á quien tuviere propiedad sobre é l , para 
que en el térm ino de cuatro  .meses, contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de Madrid y periódico 
oficial de la provincia de C ád iz , comparezca á producir 
sus títulos, y en el de un  año siguiente á ejecutar la n u e 
va obra y edificio respectivo; en  la inteligencia que de 
no verificarlo le para rá el perjuicio que haya lugar y 
continuará el expediente, según disponen las leyes é ins
trucciones de la m ateria.

Puerto Real 8 de Marzo de 1859.=E1 A lcalde, Sebas
tian B arca.=E l Secretario, José María Lacasa. 4025

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CUELLAR.
Autorizado com petentem ente el Ayuntam iento de esta 

villa de C uéllar, provincia de Segovia , para el estableci
m iento de una feria de toda clase de ganados en el san
tuario  de N uestra Señora del H enar, térm ino de esta di
cha v i l la , en los dias 25 al 31 de Marzo de cada año, 
inaugurándose en el a c tu a l , se hace notorio para conoci
m iento de cuantos gusten  co ncurrir á e l la ; advirtiéndo
se que es libre de todo derecho la venta de dichos gana
dos, para los que hay algunos pastos, aguas abundantes 
y  corrales con cuadras donde guarecerse.

Cuéllar Marzo 8 de 4 859.—El Alcalde, P residen te, Za
carías M a tu ra n ^ E l Secretario, Satu rn ino Yelasco Alonso.

1019
COMANDANCIA DE ARTILLERIA DE LERIDA.

D. Faustino Paris y  E rv ia s , Oficial segundo de Ad
m inistración m ilitar , encargado de los efectos del m ate
rial de artillería  de la plaza de Lérida y Secretario de 
la Junta particu lar económica de la expresada arm a en 
la m ism a, por acuerdo de ella hago saber: que au to ri
zada por Real orden de 24 del mes próximo pasado la 
venta en  pública subasta de 441 qu in tales 49 libras 4 4 ! 
onzas de h ierro  viejo en cañones“de fusil y escopeta, ba
quetas , bayonetas, piezas de llave y  piezas m enudas de 
escopetas y fusiles, clasificado de p rim era , segunda y 
tercera clase, y  á los precios respectivos de 34 r s . , 28 
y  45 q u in ta l; y  de 36 quintales 7 libras y 12 onzas de 
latón en piezas de guarniciones de fusil, á precio de 300 
reales q u in ta l , existente todo en los almacenes de a r ti
llería de L érida, se procederá al rem ate el dia 28 de 
A b ril, á las once de la m a n an a , hora en que se reu n irá  
la Junta ó T ribunal de subasta en la casa-habitacion 
del Comandante de Artillería de la p la z a , bajo su pre
sidencia, para hacer la adjudicación con arreglo ai plie
go de condiciones aprobado por dicha Real o rd e n , en el 
que consta el modelo de p roposic ión , garantías que se 
exigen y demas n o tic ia s , y  se halla de manifiesto en la 
casa-habitacion del infrascrito  Secretario , calle del Hos
p ita l, núm . 4 3, piso segundo, todos los dias desde las 
diez de la m añana á la una de la tarde, facilitándose 
igualm ente la vista y exámen del hierro y latón.

Lérida 4 de Marzo de 1859.=Fauslino Paris y  Er
vias.—V.° B.°==E1 Teniente Coronel, Comandante, Melchor 
Llauder. 4040

VXNTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excino. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y  en v irtud  de las leyes de 1,° de Mayo de

4855 y  44 de Julio de 4856 é instrucciones para  su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en ql dia y 
hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remates para el dia 20 de Marzo próxim o , de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia de Maravillas y 
Escribano D. Vicente Ferrer de Silva, por su com pañero 
D. Raim undo Ortiz y Casado.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios.—Urbanas.

MAYOR CUANTIA.
Número 14 del inventario .—Una casa sita en esta 

corte , calle de Toledo, núm . 174 nuevo, de la m anzana 
413, que perteneció á los propios de Madrid ; tiene de 
fachada por la c^lle de Toledo 80 y ti es cuartos piés, en 
la continuación de esta m isma línea y formando media
nería con el cubillo de la puerta  de Toledo, hasta intes- 
tar con la fachada del paseo de la Ronda; mide s5 piés; 
debiendo advertir, que au n  cuando en el dia d isfru tan  
las habitacionés del citado cu b illo , no se considerará de 
la propiedad de la finca sino la parte que da den tro  de 
la posesión, continuando la línea de fachada principal, 
hasta la de cam p o , la que form ando ángulo agudo 
con la p rim era , tiene de longitud 92 y un  cuarto  piés; 
volviendo á la fachada de la calle de Toledo, y en tran 
do en el sitio, se encuen tra  á la derecha la que da al Ca
llejón de los E stanques, la cual tiene 79 y medio piés, 
cerrando el sitio la posterior que da frente á los mis
mos Estanques , que mide 86 y  u n  cuarto  p iés: 
las referidas líneas constituyen, el perím etro de un  
cu adrilá tero  que, medido geom étricam ente, contiene de área plana 8.4 84 piés cuadrados, ó sean 635 me
tros, 154 m ilésim as , con inclusión del grueso de 
fachadas y  m edianerías. Si bien por la construcción 
de esta casa no puede ménos de adm itirse por Ma
drid la servidum bre de luces y aguas que recibe de 
la posesión de los Estanques del riego de ios arbola
dos, la persona que com pre esta finca está obligada á 
cortar las* comunicaciones que haya á las fachadas inte
riores, y  á poner rejas en todas las ven tanas, inclusas 
las buhardillas. Sobre dicha área existe la casa , que 
consta de planta ba ja , principal y buhardillas; estando 
la prim era ocupada por el reg istro , ó recaudación de de
rechos de p u e rta s , y el resto en habitaciones de alqui
ler. Su m aterial construcción consiste en vaciados de zan
jas para cimientos, macizados con pedernal, y m ortero 
de cal y arena zócalo de fachada á la referida calle de 
Toledo , de piedra berroqueña, y en las demas de m am - 
portería, y el resto de ellas , hasta el alero, de la
drillo ; alero de m adera descubierto ; traviesas entram a
das con m aderas de diferentes marcos y tabicados con la
drillo; tab iques d iv iso rio s , puertas y yentanas á la ita
lian a , de enrasado finó; suelos forjados á cielo raso y 
solados con baldosa; arm adura ab ierta de tabla y teja; 
dos escaleras, la principal de ojo, y  la otra de ida y 
vuelta; fogones, cam panas, y caños de chim enea; rejas 
y pasam anos d é la  escalera principal de h ie rio ; portal 
enlosado de piedra berroqueña; patio empedrado de mor
rillo ; obras de limpieza y demas partes que dicen rela
ción á la comodidad y decencia-, tasada en ren ta  en 
19.300 rs., y en venta en 425.412 r s . : ha sido capitalizada 
por la renta de 9.402 r s . , que según los datos facilitados 
por las oficinas produce anualm ente, en 469.236 rs., 
sirviendo de tipo para la subasta la tasación.

Beneficencia.
Núm. 32 del inventario .—Una casa, sita en esta corte, 

y su calle de la Justa, señalada con los núm eros 4 2 y 4 3 
antiguos, 22 moderno, de la m anzana 457, que pertene
ció al Hospital de esta corte. Su línea de fachada á dicha 
calle mide 47 y  medio piés , la m edianería de la derecha 
se in terna en el fondo en ángulo obtuso 19 tres cuartos 
piés, la de la izquierda se in terna en ángulo agudo 37 
tres cuartos piés, la del testero que c ie rra  el sitio par
tiendo de la m edianería derecha vuelve en ángulo pró
ximam ente recto con 4 2 y cuarto piés, en donde encuen
tra  un  ángulo en tran te  que estrecha el sitio 4 y medio 
piés y vuelve á su dirección abriendo con 31 y medio 
p iés, cuyas líneas form an un octágono irregu la r, que, 
medido geom étricam ente, tiene una área plana de 4.301 
p iés, ó sean 401 metros y 5 milímetros. Sobre e»ta su
perficie se eleva una casa que consta de planta baja, 
p rinc ip al, segunda y buhard illas, distribuido lo prim ero 
en po rtal, escalera y una habitación v ividera, y las de
mas, en una sola habitación cada una. Su m aterial cons
trucción consiste en el vaciado de sótanos y cimientos 

| macizados de fábrica de ladrillo y piedra con mezcla de 
I cal y a ren a , zócalos de sillería en la fachada, y el resto 
í hasta el alero de fábrica de ladrillos, traviesas, mediane

rías y tabiques, div sorios entram ados de madera de va
rias clases, macizados de cascote, ladrillo y yeso, suelos 
de baldosa, tecbos forjados y á cielo raso, arm adura de 
madera poblada de tabla y teja , ah ros de madera con 
sus canalones, cocinas con sus fogones y chimeneas 
para la salida de hum os, comunes con sus bajadas y 
atajeas de acom etim iento á la alcantarilla general de la 
calle , puertas , ventanas y  vidrieras correspondientes, 
fierro en rejas y balcones, escalera de ojo con pasama
nos de madera tabicada. Todo en buen  estado.

Se advierte que esta casa , y la de la calle de Silva, 
núm . 25, fueron de la misma procedencia, y por esta 
razón se in trodujeron usos de la una casa para con la 
o t r a , de modo que la de la calle de la Justa recibe v 
tiene que recib ir luces rasgadas del patio de la casa ca
lle de Silva, al mismo tiempo que tiene la servidum bre 
de una atajea que la atraviesa y que conduce á la alcan
tarilla general de las aguas puercas y pluviales de la 
casa calle de S ilv a : una cosa debe evitarse y es que el 
com ún de la planta baja dé la casa calle de S ilva , que 
está situado debajo de la mesilla y p rim er tramo de es
calera de la calle de la Justa y dentro de su perím etro 
aunque la en trada la tiene por el patio de la casa calle de 
Silva debe cerrarse y ab rir  comunicación por esta casa. 
Ha sido capitalizada, por la renta de 3.255 rs. que pro
duce, en 58.590 rs. y tasada en ren ta  en 5.000 rs. y en 
venta en 404.500 rs., por los que se subasta.

I PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Propios.— Urbanas.

VILLA VICIOS A.
MAYOR C U ANTIA.

Núm. 636 del inventario.— Una casa-posada sita en la 
rilla de Villaviciosa, procedente d e sú s  propios, su  línea 
le fachada á la calle Real mide 86 p iés, la de la iz
quierda á la calle de la T ab e rn a , se interna en su fondo 
>on ángulo recto y línea de 38 piés, 75 céntim os, en 
myo punto estrecha el sitio con línea de 25 p ié s ; m e - 
lianero  á la tienda, volviendo á su dirección con 45 y 50 
céntimos, m edianero á la antedicha, en cuyo extremo, y 
3on ángulo re c to , estrecha el sitio con línea de 35 piés, 
p ie  forma m edianería con la carnecería , en cuyó fin 
vuelve ,á &u prim itiva dirección con linea de 47,50 cén
timos, medianera con dicha carnecería , la fachada de 4a 
derecha á la calle del Toledano se in terna en su fondo 
con ángulo recto y línea de 101 piés, 66 cénts., en cuyo 
extremo encuen tra la del testero m edianera á la carne
cería , que cierra el sitio con 26 piés de línea, cuyo pe
rím etro forma un  octágono irregular, que, medido geo
m étricam ente, contiene una superficie de 6.564 piés 40 
céntimos, ó sean 509 m etros 637 milímetros.

Sobre este sitio se halla construida la finca, que cons
ta de p o r ta l , habitación v iv id e ra , corral y cu a d ra : su 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para ci
mientos , macizados de manipostería hasta la altu ra de 
zócalos, machos de ladrillo de m ayor á menor , con v e r
dugadas de lo m ism o, y cajones de tierra  en sus facha
das exteriores é interiores, traviesas entram adas con ma
deras de diferentes m arcos macizados con adobes, pisos 
empedrados con m orrillo en el portal, cocina v corral, 
y de baldosa de la ribera  en las hab itac iones, techos en
listonados y á cielo raso en las m ismas, y á teja vana 
en el resto del edificio; arm aduras de madera pobladas 
de tabla y teja , alero de m adera sencilla en sus facha
das , puertas y ventanas con sus herrajes y rejas corres
pondientes , en mal estado de conservación sus fábricas, 
y en mediano su arm adura. No es susceptible de divi
sión sin menoscabo de su valor : ha sido capitalizada, 
por la ren ta  de 1.000 rs. que le han graduado los peri
tos, en 48.000 r s . , y  tasada en 24.927 rs., por los que 
sale á subasta.

MENOR CUANTIA.
Núm. 635 del inventario .—Una casa destinada á car

necería, sita en Villaviciosa, perteneciente á sus propios, 
su línea de fachada á la plaza de la Carnecería, mide 60 
piés; la de izquierda á la calle del Toledano, se in terna 
en su fondo con ángulo recto y línea de 24 56 cén ti
mos, en cuyo extremo estrecha el sitio con otra de 26 
piés, medianera á la posada, volviendo desde este punto 
á su dirección con línea de 17 piés, 50 céntim os, me
dianera á la antedicha : la m edianería de la derecha se 
in terna en el fondo, en ángulo recto de 38 p iés, media
nera á la taberna; al fin de la cual encuen tra la de tes
tero que cierra el sitio con línea de 35 p ié s , lindando 
con la posad a , cuyo perímetro forma un  exágono irre
gular que medido geom étricam ente contiene una super
ficie de 1.903 piés, 72 céntim os ó sean 147 m etros, 755 
m ilésimas. Sobre este sitio se halla construida la finca, 
consistiendo su distribución en despacho, cuarto de ma
tadero y c o r ra l ; su construcción es el de vaciado de zan
jas para cimientos, macizados de m anipostería hasta la

altu ra  de zócalos, machos de ladrillo, de m ayor á m enor, 
con verdugadas de lo mismo y  cajones de tie rra  en sus 
fachadas exteriores é in te rio res , traviesas entram as con 
maderas de diferentes marcas macizadas con adobes, 
solados de tierra en las habitaciones y empedrado el cor
ral; techos á teja vana, arm aduras de madera pobladas 
de tabla y  teja; alero sencillo en su  fachada, puertas y 
ventanas con s u s  herrajes correspondientes, en mal esta
do sus fábricas y  mediana su arm adura. Esta finca no 
es susceptible de partición sin menoscabo de su valor.
Ha sido capitalizada por la renta de 400 rs. que le han 
graduado los peritos en 7.200 rs. y tasada en 4 0.089 rea
les, por los que sale á subasta.

Num. 637 del inventario.—Otra casa sita en dicho 
pueblo, procedente de sus p rop ios, y destinada á tienda; 
su línea de fachada á la calle de la Taberna, mide 42 
piés; la de la izquierza , m edianera con la tab erna , se in
terna en su fondo con 26; la de la derecha, medianera 
con la posada, se in terna igualm ente y en ángulo recto 
con otros 28, en cuyo punto extremo encuentra la de 
te s te ro , que cierra el sitio con 42, cuyas líneas forman 
u n  rectángulo, que medido geométricamente, contiene 
una superficie de 4.074 p iés, ó sean 83 m etros, 148 mi
lésimas , sobre la cual se halla contenida la dicha tien
d a , que consta de despacho y habitación v ividera; su 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para ci
m ientos, macizados con manipostería hasta la altu ra de 
zócalos, machos de lad rillo , de m ayor á m enor con 
verdugadas de lo m ism o, y cajones de tierra  en sus fa
chadas ex terior é in te rio r; traviesas entram adas con m a
deras de diferentes m arcas macizadas con adobes , sue
los de tie rra , techos á teja vana, arm adura de madera, po
bladas de tabla y te ja , alero común en su fachada, puer
tas y ventanas con sus herrajes y rejas correspondientes, 
todo en mediano estado de conservación : no es susceptible de división sin menoscabo de su valor. Ha sido ta
sada en 5.390 rs. y capitalizada por la renta de 320 que 
le han graduado los peritos en 5.760 r s . , tipo para la su basta.

Núm. 638 del inventario.—Otra casa sita en el mis
mo pueblo y de la misma procedencia, destinada á ta
berna: su línea de fachada por la calle del mismo nom
b re mide 42 piés 50 c é n ts .; la de la izquierda á la pla
za de la Carnecería se interna en su fondo con 26; la de 
la derecha , medianera con la t ie n d a , se in terna con 
otros 26, en donde encuentra la línea de testero que 
cierra el sitio con otros 42 piés, cuyas líneas forman 
u n  rectángulo q u e , medido geom étricam ente, contiene 
una superficie de 4.4 05 p iés, ó sean 85 metros 79 cen
tésim as , sobre los que se halla construida la dicha 
taberna , que consta de despacho, cueva sin vestir y 
habitación vividera: su construcción consiste en el va
ciado de zanjas para cim ientos macizados con m am pos- 
tería hasta la a ltu ra  de zócalos, machos de ladrillo de 
m ayor á m en or, con verdugadas de lo m ism o, y  cajones 
de tierra  en sus fachadas exteriores é interiores, travie
sas entramadas con m aderas de diferentes m a rc a s , ma
cizadas con adobes, solados, empedrado en el despacho 
y en la habitación de tierra  y baldosa , techos á cielo 
raso en parte de estas y á teja vana en el resto del edi
ficio , arm aduras de madera pobladas de tabla y teja, 
alero sencillo en sus fachadas, puertas y ventanas con 
sus herrajes y rejas correspondientes, todo en mediano 
estado de conservación : no es susceptible de división. 
C apitalizada, por la renta de 360 rs. que le han gradua
do los peritos, en 6.480 r s . , y tasada en 7.023 r s . , por que se subasta.

Núm. 639 del inventario. — Un solar cercado, sito en 
dicho pueblo, de la misma procedencia, sobre el que 
existió la fragua; resultando de las operacion-s practica
das al efecto, que su línea principal ó de fachada á la ca
lle del Palomar mide 32 piés; la de la izquierda, facha
da también á calle púb lica, mide 23 piés 50 cén ts., la lí
nea de la derecha, respecto á la fachada principal, se in 
terna en su fondo con otros 23 piés 50 cénts.; que for
ma medianería con el corral del Sr. M onreal, en cuyo 
extremo encuentra la del testero con el mismo medianero 
y que cierra el sitio con línea de 32 piés, cuyo perím e
tro  forma un  rectángulo que, medido geométricamente, 
contiene una superficie de 736 piés, ó sean 57 metros 
4 40 milésimas. Ha sido capitalizado por la renta de 30 
reales que han graduado los peritos que puede producir, 
en 540 rs., y tasado en 4.016 rs., por los que se subasta. ’

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra  la cantidad de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles", se pagará 
en 4 0 plazos iguales de álO  por 100 cada uno. El prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su valor, según se p reviene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua
rán pagándose en ios 45 plazos y 14 años que previene 
d art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en e 
art. 20 de la m encionada ley. Las de menor cuantía sí 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u 
rante 19 años. A los compradores que an ticipen uno c 
m ás plazos no se les hará más abono que el 3 por I0( 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse a 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 3 de Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas dato 
que existen en la Administración principal de Propieda 
des y Derechos del Estado de esta provincia , las finca; 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna 
pero si aparecieren en lo sucesivo, se indem nizará a 
com prador en los térm inos que en la ya citada ley s determ ina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta corte se verificará otra su basta en Navalcarnero.
Lo que se anuncia al público para conocim iento d 

los que quieran  intersarse en la adquisición de las finca insertas en el precedente anuncio.
NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los P rop io s, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de Instrucción pública superior cuyos produ c
tos ingresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos y  los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra quesea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 46 de Febrero de 4859 —El comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Fincas urbanas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 14 del inventario.—El edificio titulado convento 
de San Juan de Dios, que fué hospital del mismo nombre, 
sito en el casco de esta ciudad,en el Campo grande de la 
m ism a, procedente del Estado ; la figura de su planta es 
de un polígono irregular que com prende en superficie 
total 34.356 piés cuadrados ó sean 2.667 m e tro s , 30 de
címetros , de los que 42.544 piés corresponden á la parte 
edificada, ó sean 973 m etros, 88 decím etros: linda por 
la derecha como en él se en tra con casa y accesorios del 
tinte del Sr. F errer, por la izquierda con baldío del 
Ayuntam iento y  p o r la parte posterior con la margen 
izquierda del ram al exterior del rio Esgueva; consta de 
un cuerpo con piso ba jo , principal y segundo, solana, 
otro con pisos semejantes divididos en varias dependen
cias ; y el cuerpo que constituía la iglesia y sacristía, 
todos con sus correspondientes cubiertas de tejado, te
niendo ademas fuente de aguas claras: ha sido capitali
zado por la renta anual de 9.267 rs . m arcada por los 
peritos, en 466.806 rs., y tasado con inclusión de puer
ta s , ventanas y herrajes, y atendiendo al estado actual 
de sus fábricas, en 323.584 rs., por cuya cantidad se ca
ca á subasta.

La subasta de las dos an teriores fincas se celebrará á 
la vez que en esta capital en Madrid, por ser de m ayor 
cuantía.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 4 855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien

to, se sacan á pública su b a s ta , en el dia y hora que  se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

PROPIOS DE MELGAR DE ARRIBA.
MAYOR CUANTÍA.

Números 6 259, 6.260,6.261 , 6.262,6.263, 6.264, 6.265 
y 6.266 del inventario .—EL segundo trozo quiñón de 
tierras, compuesto de 9 pedazos procedentes de los p ro 
pios de Melgar de A rriba: el prim ero de qu in ta  calidad, 
pago camino de Bercianos, de 44 fanegas, 4 cuartillos y 
8 estadales: linda P. y M. con Pozopedrado , O. con la 
senda de dicho pozo, Ñ. tierra  de D. José G arc ía : el se
gundo de quin ta calidad, pago de Pozopedrado, de 40 fa
negas, 3 celem ines: Jinda O.^senda del pago, P. tierra de 
Alonso Estébanez : el tercero de quinta calidad, pago de 
las Rebecas, de 73 fanegas, 6 celemines: linda O. y N. 
con la cañada que baja del Pozopedrado, P. con el ca
m ino de Bercianos , M. con cañada de Zarza la p rie ta , 
el cuarto de sesta calidad, pago de Zarza la prieta, de 
16 fanegas, 3 celemines;, linda O. con senda que va á 
Pozopedrado , N. y P. con senda del Pago , M. con tie rra  
de Doña Josefa Corral: el quinto al pago de Vaidesal- 
vando, de 47 fanegas, un  celemín: linda O. con el 
caño de este no m bre , P. raya de Melgar de Abajo,
M. tierra de Rosalía Gutiérrez" y N. tierra de Bernardo 
Huidobro: el sexto, de sexta calidad, pago de Valdesalvan- 
do, de 33 fanegas y 9 celemines: linda O. con otra de Don 
Aquilino Coreobado, P. raya de Melgar de Abajo, N con 
el valle del Pago: el sétimo de sexta calidad, pago de 
Valdesalvando, de 42 fanegas 4 celemines: linda O. con tierra de estos propios, N. con la cañada del pago: el octa
vo de sexta calidad, al mismo pago, de 40 fanegas un  ce
lemín: linda O., N. y M. con tierra de estos propios, P. ca
ñada del pago: el noveno, de quin ta  calidad, pago de 
Valdesalvando, de 46 fanegas 4 celemines: linda O. con 
camino de Ju arilla , P. con raya de Melgar de Abajo, N. 
con la de Valdespino, M. cañada del pago, cuyos 9 pedazos 
hacen en jun to  la cabida de 133 hectáreas, 76 áreas y 29 
m etros: han sido tasados por segunda vez en 41.630 rea
les, y capitalizados por la renta anual de 4.4 65 rs., m ar
cada por los peritos, en 26.212 rs. 50 cénts., por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

Al propio tiempo que en esta capital se celebrará por 
dichas fincas triple subasta sim ultánea ante el Juez y 
E scribano correspondientes, en M adrid, por ser de ma
yor cuantía , y en Yillalon por ser cabeza del partido ju 
dicial del pueblo en cuyo term ino rad ican , fijándose 
oportunam ente los edictos anunciando su rem ate.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 
y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para ¿o cum pli
m iento, se sacan á pública su b asta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguien tes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 70 del inventario.—Una casa procedente del 
Hospicio provincial de esta ciudad , sita en el casco de la 
misma en la plaza Mayor, acera de San F rancisco , n ú - 

( mero 26 ; la figura de su planta es la de un polígono irre 
gu la r, distinto según el piso, comprendiendo de super
ficie en planta baja 592 piés ó sean 45 metros y 96 de
címetros, y en la planta del piso principal 4.338 piés ó 
sean 103 metros y 88 decím etros; linda por la derecha 
como en ella se entra con casa de D. Cándido González 
y por la izquierda con otra de D. Nicanor Obejero: cons
ta de bodegón, planta ba ja , piso en tresuelo , principal, 
segundo, tercero y solana, dos pozos de aguas claras, uno 
medianero con casa de D. Cándido González y patio 
m edianero con casa de D. Nicanor Obejero; ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 3.285 r s . , m arcada por 
los periios, en 59.130 rs ., y tasada por una sola vez con 
inclusión de puertas, ventanas y herrajes y atendiendo 
al estado actual de sus fábricas, en 65.960 rs . ,  por cuya 
cantidad se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura qne no cubra el tipo de la 

subasta.
2.4 El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se ad judicarán al mejor postor , sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 4 0 plazos iguale» de 10 por 100 cada uno. El prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de l.°d e  Mayo de 4 855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 5o por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el a rtí
culo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos igua les , ó lo que es lo mismo, du 
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se Íes hará más abono que el 3 por 100 
an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración de Pro áedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente, se indem nizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infante D. C árlos, los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan  de Jerusalen.

Valladolid 30 de Enero de 1859.=  Eugenio Rodríguez 
del Olmo.

PROVINCIA DE TERUEL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la prov in

cia y en v irtud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 
4 4 de JuRo de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el d ia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Encomienda de San Juan. — Rústicas.

MAYOR CU AN TÍA .

Núm. 10 del inventario .— La segunda porción de 
las 31 en que se ha dividido por los peritos una huerta  
llamada de Cam arón, sita en térm ino de la Cimbrosa, 
partido judicial de Alcañiz; consta de 9 jun tas ó sean 
402,48 áreas de tierra regadío, con 8 árboles y 1.000 ce
pas: linda con la prim era porción y camino de Calanda al 
rio por S. y con barranco de las canales por el N.: se ha 
capitalizado en 35.280 r s . , sobre 1.568 que le han gra
duado los peritos de valor en renta , y se saca á subasta 
bajo el tipo de 38.380 rs. á que asciende la tasación.

La porción 24 de dicha huerta  se compone de 5 y 
cuarto jun tas ó 234,78 áreas de tierra reg a d ío , con 40 
árboles y 160 cepas: linda corría an terior y posterior ó 
sea con las porciones 23 y 25; se ha capitalizado en 17.955 
reales, sobre 798 que le han graduado los peritos de va
lor en ren ta  y sale á subasta bajo el tipo de 20.056 en 
que se ha tasado.

La porción 34 se compone de 15 jun tas ó sean 6 
hectáreas, 70 áreas, 80 centiáreas de tierra regadío, con 
35 árboles y 500 cepas: linda al S. con Bautista Bella, al 
P. con paso de ganado y camino, al N. con barranco de 
las canales, y al O. con acequia de la arquera: ha sido 
tasada en 23.100 rs. y se saca á subasta bajo el tipo de 
36.000 á que asciende la capitalización, sobre 1.600 que 
le han graduado los peritos de valor en renta.

NOTA. Los árboles que se m encionan son nogueras, 
m oreras y frutales. Las 28 porciones restantes son de 
menor cuantía, divididas por las acequias que van de 
P. á O. Todas estas tierras se hallan arrendadas á varios 
vecinos de Mas de las Matas, en 12.973 rs.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.

2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , lo pa-

, gará este en 10 plazos iguales á 10 por 4 00 cada Uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes en el intervalo de cada un 
a ñ o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6." de la ley de 4 .° de Mayo de 4 855 v con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com prado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguaJéS, ó lo que es lo mismo duran te  19 años. 
A los com pradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 4 00 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de Ju 
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propiedad- 
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente que la tienen, se indem nizará 
al com prador en los térm inos que en la ya citada ley se 
determ ina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com pra
dor.

6.a A la vez que en esta capital ten d rán  lugar otros 
dos rem ates en el mismo dia y hora en la villa y  corte 
de Madrid y en Alcañiz.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio .

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y  
los demas bienes que bajo diferentes denom inaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e x -  
Infante D. C árlos, los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen.

Teruel 6 de Febrero de 1859 .=  El comisionado p rin 
cipal d eV en tas, P. A., Manuel Boned.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 3 DE MARZO 

DE 1859.

HORAS’.

6  111. .  
9 m .. 

12

Barómetro  
reducido á 0 o 

y  m ilím e  
tros.

Tem pera
tura en  
grados 

Reaumur

T em p era 
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección  
del t ie n to .

ESTADO  
DEL CIELO .

715.35 
716.99 
715 05 
713.53 
713.10 
712.76

4°,4 
7°,4 

1 4o,3 
16°,0 
4 4°,6 
10° ,7

5°,4 
9°,2 

17°,9 
20°,0 
18°,2 
13°,4

E. N. E.. .
N. E .........
N. E

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

3 t. .. 
6 t . . .  
9 n . ..

E. S. E.. .
N. E
N. E . . . . .

Temperatura m á
xima del d i a . ..

Tem peratura má
xima al s o l . . ..

T em peratura mí
nim a del d ia ...

17°,4 
26°,1 

3a,2

21°,8 
32°,6 

4o,0

Evaporación en las 24 hs. 4,4 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 horas.. ... »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG RÁFICO .

Observación meteorológica del dia 13 de Marzo de 4859.

Hora.
Baróm etro  

en mili me 
tros , a 0o y 
al n ire i del 

mar.

T em p era tu 
ra en grados 
centígrados.

D irección
del

Tiento.
Estado d el cielo.

8 de la m. 770,0 4 3,9 E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 8 de Marzo á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

........B aróm e
tro redu
cido á, 0 
V al n ivel 
de! mar.

T em pera
tura en 

g r a d o s  
centigra  

dos.

Dirección
dei

Tiento.
ESTADO  

DEL CIELO.

D unquerque......... 7 5 6 , 9 . O. S. 0. Nubes.P a ris ........................ 762 , 2 . 8°’, 4 o . s . o . Despejado.Bayona.................... 769,1 . 41°,6. N .O . . Cubierto.L yon........................ 7 65 , 4 . 11°,9 . s ........... Nubes.Madrid.................. 761 , 7 . 19°,2 . E.N .E. Idem.San Fernando . . . 776 , 4 14°,4 S%S.E. Cubierto,
Bruselas............... 757 , 3 7 o ,6 S. O .. Despejado.
Viena....................... 7 5 9 , 0 . 2o,8 . Calma. Nubes.T urin ....................... 7 6 5 , 8 . 4 3°,0. O. S. O. Sereno;Lisboa..................... 4 4° , 0 . O.S.O. N ubes.Rom a................ 76 9 , 4 . 10°,4 . N .E .. . Niebla.F lo iencia ........... .... 7 6 6 , 6 . 10°,0 N.O. . Idem.San Pelersburgo . 7 5 0 , 8 . — r , 3 . S ......... Cubierto.Constantinopla. .. 7 6 5 , 1 . r , 4 . Calma. Idem.Stockolm o............. 7 3 8 , 8 . 4 o,2 . S. S.O. Idem.
A rgel....................... 76 8 , 0 . | 19°,2. S.S.E . Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsu m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA DE HOY.
2.430 fanegas de trigo.
4.501 arrobas de harina de id.
4.200 libras de pan cocido.

13.430 arrobas de carbón.
88 vacas, que com ponen 36.319 libras de peso. 

393 carneros , que hacen 9.231 libras de peso.
62 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS Ap MAYOR Y POR MENOR
EN  E L  DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a r ro b a , y de 20 á %%
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rrob a , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 90 á 99 rs. a rroba , y de 36 á 40 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 88 á 95 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 4 4 4 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rrob a , v de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a rrob a , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba, y de 10 á 14- cuartos 

libra.Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 
libra.C arbó n , de 7 á 8 rs . arroba.

Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 4 9 á 21 cuartos 
libra.

Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32%  á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.
18 fanegas  á 56 rs. 74 fanegas.. . á 59 %rs.
46...................... 56 74 C iem ps... 52 %
36...................... 60................. 120........ .. 52 %
87...................... 52% ...............50 ........ ..........  59 Y%

14 2...................... 61%  3 1 .................... 65%
28...................... 51% .............. 30 .................... 56
41................... .. 55................... 40....................  55 %



..........  66 % 28 < i i . *; . . . .  5576...................... 57% 36   5284...................... 61....................37 ....................  52
27...................... 58 40..................... 57
80...................... 55...................53 .............  5729...................... 52% 28..................... 5850......................  55 60....................  5262...................... 60% 20..................... 54

<80...................... 52% ------------Total.............................  1.695 fanegas.Quedan por vender 2.350.
Precio máximo.............................  61 %Idem m ínim o.................................  52Idem medio....................................  55,84

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Marzo de 1 85 9 .= El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez de p r i

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta c o r te , re fren
dada por el Escribano de número D. Olallo Mejia, se venden en 
pública subasta varios muebles de casa, para  cuyo rem ate se ha 
señalado el dia 21 del c o rrien te , á las doce de su m añ an a , en la, 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T erritorial, 
frente á Santa Cruz. i 011

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio M aría de P rida, 
Juez togado de prim era instancia del Juzgado del N o r te , re fren 
dada por el Escribano de núm ero D. Juan P erea , se sacan á pú
blica subasta los bienes siguientes:

Una yegua llamada Corza, pelo castaño, de 8 á 10 años de 
edad , de siete cuartas ménos un dedo de alzada, tasada en 600 
reales.

* Una muía llamada C arbo nera , de 12 años de edad , de siete 
cuartas ménos un dedo de a lzada , tasada en 600 rs.

Un carro grande para trasportar tie rra , en mediano uso, con 
tableros y aparejos para tres caballerías, tasado en 800 rs.

Una cómoda p equeña , chapeada de caoba, con tres cajones, 
en 50 rs.

Un baúl viejo, forrado de  cuero, en 4 rs.
Un espejo, en 24 rs.
Una mesa de pino , pequeña , en 6 rs.
Una botella de v idrio , un real.
Cuatro platos y  dos cazuelas, 2 rs.
Una tinaja para agua, con pié y tapa de p ino, 12 rs .
Un fregadero de pino y otros efectos para el uso de la coci

n a , 12 rs.
Como unos 20 carros de estiércol, á 5 rs. u n o , 100.
Seis conejos comunes, á 5 rs. uno.
Cinco id. de los llamados de Indias, á 4 rs. uno.
Para cuyo re m a te , que tendrá lugar en la audiencia de S. S. 

sita en C ham berí, paseo de L uch an a , se ha señalado el dia 2*1 
del corriente, á las diez de su m añana.

Lo que se anuncia al público para los efectos consiguientes
1015

Tribunal de Comercio de M a d rid .= E n  v irtu d  de lo m andado 
en providencia asesorada de 26 de Febrero último se sacan á pú
blica subasta los efectos siguientes:

Un cuadro con marco dorado que representa á San José con 
el Niño Jesús, pintado en lienzo, como de vara en cuadro, y cuyo 
autor se dice ser el Ticiano, retasado en 500 rs.

Otio cuadro, pintado también en lienzo, sin m arco , como de 
vara  en c u ad ro , que representa la Adoración de la Santa Cruz, 
y su autor se dice ser el T ic iano , retasado en 320 rs.

Y otro cuadro antiguo, pintado en lienzo, sin m arco, que re 
presenta á Nuestro Señor Jesucristo en la Cruz, de dos varas y  
media de alto y  una y tres cuartas de ancho, retasado en 400 rs.

Cuyos cuadros se encuentran depositados en la sala de depó
sitos de dicho d ribu nal, en donde se pondrán de maniíiesto.

Y para su remate se ha señalado el dia 22 del corriente, y  
hora de la una de su tarde , en la sala de audiencias del mismo, 
plazuela d é la  Leña, núm. 14, piso p rinc ip al, donde se adm iti
rán  las posturas que se hagan, siem pre que cubran las tres cuar
tas partes de sus respectivas re tasas, con arreglo á lo que dis
pone el art. 343 de la ley de Enjuiciam iento m ercantil.

M adrid 7 de Marzo de 1859 .= José  de Celis Ruiz. 1034

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del P rado de esta corte , refrendada del Escribano de 
número D. Francisco Morcillo y  León, se ha señalado el dia 16 
del actual, á las doce de su m añ ana , en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la T errito ria l, plazuela de Santa 
C ruz, para  la celebración de junta de acreedores al concurso de 
D. Casimiro M onier, del comercio de libros que fué en esta ca
pital, en cuya junta se dará cuenta de la memoria últimamente 
presentada por los síndicos, referente al reconocimiento de cré
ditos, y  se tomará acuerdo con los acreedores que concurran, 
aunque no formen m ayoría en núm ero ni can tid ad es, parando á 
los que no se presenten el perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Marzo de 1859.=Francisco Morcillo y  León.
1036

El Licenciado D. Mariano de Valdenebro y  Ulloque, A uditor 
de G uerra ho norario , Caballero de la Real y m ilitar Orden de 
San Fernando , de la de San Juan de Jerusalen , condecorado con 
otras cruces de distinción, individuo de varias corporacione cien
tíficas y literarias, Abogado de los Tribunales de la nación y  de 
varios ilustres colegios, y por S. M. Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Segovia y  su partido &c.

A todas las A utoridades civiles y militares del reino, á quie
nes saludo, encargo que por todos los medios que les sugiera su 
celo averigüen el paradero  de un par de m u ías , cuyas señas á 
continuación se expresan, y las detengan con los que las conduz
can, remitiendo unas y otros á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en la causa que estoy siguiend® en averi
guación del autor ó autores del robo de dichas m uías, ejecutado, 
en la noche del 17 de Febrero últim o, de la casa habitación dé 
Juan de A ndrés, vecino de Zamarramala.

Dado en Segovia á 3 de Marzo de 1859.=M ariano de V alde- 
n e b ro .= P o r su m andado, Serapio de la Rubia.

Señas ele las midas.
Una de edad de 8 años, pelo castaño oscuro, de 6 y media 

cuartas de alzada, con lunares blancos en los costillares y la cola 
un poco despuntada.

Otra de 4 años, pelicana, de 6 y media cuartas de alzada 
m ohína, mal figurada de manos, con lunares también, y en el eos 
llar derecho algo rozada. 971

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era  instancia de 
esta villa y su par tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Aniceto Perez, d e  
ejercicio amolador, para que en el térm ino de 30 dias acuda á? 
este Juzgado á usar de las acciones de que se crea asistido en  la 
causa criminal que en este Juzgado se instruye contra ocho* mal
hechores que le asaltaron y  robaron el 17 de Enero último», 
m ostrándose parte en ella, ó renunciando ó no á la indemniza
ción civil que le competa ; apercibido que de no hacerlo le p a r a 
rá  el perjuicio que haya lugar. Y para que no alegue ignoranc ia  
se manda insertar el presente en el Boletín oficial de la pxe>v\n- 
cia y en la Gaceta del reino.

Dado en Fregenal de la Sierra á 3 de Marzo de 1859^==7/eli- 
pe del Castillo.=De su orden , W enceslao José Canall. D72

D. Antonio María Q uirós, Abogado de los Tribunales del 
Reino, Juez de paz é interino de prim era instancia de C iud ad- 
Real y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á R.am0n del Castillo 
vecino de Santa Cruz de Múdela, contra q u ie ^  en este mi Juzga
do se sigue causa criminal de oficio por a p a re c e r  autor del robo 
de una bu rra  á Cesáreo M a rtin , vecino de -Villar del Pozo, para 
que se presente en la cárcel de este partid 0, en térm ino de nueve 
días, á re sp o n d erá  los cargos que le re su ltan  en dicha causa* 
que si así lo hiciere se le oirá y  hará ju  sticia, y no p re se n tá n 
dose en dicho térm ino se seguirá la causa  en su rebeldía , y  los 
autos y diligencias se entenderán con los estrados del Tribunal, 
parándole el mismo perjuicio que si fuere en su persona.

Dado en Ciudad-Real á 5 de M arzo de 1859.=A ntonio María 
Q uiros.=D e órden de S. S., José M aría Cachero. 973

D. Fernando Cabezudo, Juez de prim era instancia de esta vi
lla y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á G regorio Iglesias 
procedente de la casa-hospicio de Orense, para que dentro de¡ 
térm ino de 30 días, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial de Madrid, comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda á contestar á los cargos que con
tra él resultan en la cansa que me hallo instruyendo sobre hu r
to de una pollina de la pertenencia de l-olipe G arcía, vecino de 
iid auiioi de los E scuderos; bajo apercibim iento de que pasado 
dicho térm ino sin verificar tal presentación le parará el perjuicio

que haya lugar, siguiendo la causa en rebeldía, sin más citarle 
ni emplazarle.

Fuentesauco y Marzo 5 de 48 59.=Fernando C ab e zu d o .= Ju - 
lian Palacios. 992

D. Víctor de Vera, Auditor de G uerra honorario, Jefe de ne
gociado de segunda clase de Hacienda pública y Juez de prim e
ra instancia especial de dicho ramo de la provincia de Huesca.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Bautista Lartigue, 
vecino y del comercio que fué de la ciudad de Zaragoza, para  
que en el preciso térm ino de 30 dias se presente en este Juzga
do á rend ir la correspondiente declaración de inquirir en causa 
que pende en el mismo contra dicho L artigue y otros sobre con 
t ra b a n d o ; pues de no hacerlo así se continuará el proceso en su 
ausencia y  rebe ld ía , parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Huesca á 5 de Marzo de 1859.=V íctor de V e ra .=  
Por mandado de S. S., Manuel A rnin. 993

E n jun ta  general celebrada en  28 de Febrero bajo la presi
dencia del Sr. D. Julián M artinez Yanguas, Magistrado de A u
diencia fuera de M adrid y Juez de p rim era  instancia del distrito 
del P rado de esta capita l, por testimonio del Escribano del nú
mero D. JuanZ ozaya, han sido nombrados Síndicos del concur
so voluntario de D. Eusebio Lucini, que pende en el mismo Juz
gado, los Síes. Licenciados D. Pedro  Oller y Cánovas y D. Pe
dro  Martinez de H e b e r t, vecinos de esta corte.

Lo que se anuncia á los interesados á los efectos que expresa 
el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, y á los que se hará 
entrega de cuanto corresponda á dicho concurso. 998

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era  instancia del d istri
to de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Pardo y P a r
do, soltero, jornalero, de 30 años de edad, n a tu ra l de Venia jan, 
en la provincia de M urcia, hijo de Juan  y M agdalena, para  que 
en el térm ino de nueve dias, que por este tercero y último edic
to se le señala, comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
presos á p restar declaración y responder a los cargos que le re 
sultan en causa que contra el mismo se instruye por haber en
tregado cinco monedas falsas, ó sea el precio de la compra de 
un caballo; prevenido que de no com parecer le p a ra ra  el per
juicio que haya lugar y se sentenciara la causa en rebeldía.

Dado en M adrid á 4 de Marzo de 1859.—Víctor D ulce .= P or 
m andado de S. S., Manuel Ortiz. 999

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er térm ino 
de nueve dias de edictos y pregones á  D. T rin idad Gutiérrez, de 
este domicilio, soltero, escribiente que ha sido de la A dm inistra
ción de Loterías calle de H ortaleza, núm. 15, para que se p re 
sente en el Juzgado del Barquillo y Escribanía de D. Pedro  José 
Vigil á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo pende por estafa.

M adrid 9 de Marzo de 1859.=M atías D. de Prado. 1000

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de pt imera instancia del distrito del Norte de esta 
corte, se c.ta, llama y  emplaza por este p rim er edicto y térm ino 
de nueve dias á Antonio G utiérrez Simón, de 46 años de edad, 
soltero, natural de T urón de A randa , provincia de Búrgos, para 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en este Juz
gado, situado en Cham berí, paseo de Luchana, y  Escribanía de 
Vallejo, ó en la cárcel de V illa, á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se sigue por hu rto  de dinero y 
efectos en la casa d e  Rafael Alvarez; apercibido que de no ha
cerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar. 1001

E n virtud  de providencia de D. Miguel Joven de Salas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José G arcía, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y  térm ino de nueve dias á Juana Sánchez, habitante que ha 
sido en la calle de Mesón de P a re d e s , á fin de que se presente 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T errito
ria l, frente á Santa Cruz, para dar sus descargos en la causa que 
contra la misma se instruye por lesiones á Ceferina de la Fuente; 
apercibida que de no verificarlo se sustanciará el proceso en su 
ausencia y  rebeldía, y la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

4002

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y térm ino de nueve dias á Francisca Perez Galan, 
sirvienta y cuya habitación se ignora, para que se presente en 
la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T errito 
r ia l ,  á dar sus descargos en la causa que contra la misma se ins
tru y e  por hurto en lá habitación de D. Enrique L ópez; apercibi
da que de no verificarlo la para rá  el perjuicio que haya lugar, 
declarándose y  sustanciándose la causa en su ausencia y rebeldía.

1003

D. Melchor Bermejo y  Escalona, A uditor honorario de G uer
ra  y  Juez de prim era instancia de esta ciudad de G uadalajara y 
su  partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Valentín Perez, n a -  
tupal del Campillo de Ranas, de 15 años de e d ad , huérfano, para 
que el térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado á p res ta r 
la declaración de inquirir que tengo mandado se le reciba en la 
causa que estoy instruyendo contra el mismo po r vagancia ; pues 
pasado dicho térm ino sin hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en G uadalajara á 9 de Marzo de 4 859.=M elchor Ber- 
m ejo .= P o r m andado de S. S., Romualdo Fernandez. 1004

Licenciado D. José Alvarez del M anzano, Juez de paz y Re
gente interino del Juzgado de p rim era  instancia de esta villa de 
N avalcarnero y su partido.

Por el presente y  térm ino de 30 dias cito, llamo y emplazo á 
María Felipa Gómez de Ceballos, vecina de M adrid , para  que 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de! actuario á  oir el 
auto definitivo dictado en la causa crim inal seguida contra la 
misma por uso de una cédula de vecindad con fecha enm endada; 
apercibida que de no presentarse en dicho térm ino la p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en  N avalcarnero á 10 de Marzo de 4859.=José A lvarez 
d.el M anz.ano.=Por m andado de S. S ., Lorenzo Izquierdo. 1005

D. Vicente G irón, Secretario honorario de S. M ., Juez de 
p rim era  instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y es
pecial de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á D. Federico Pai ra y Vinós, vecino de Lorca, para que en 
el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á respon
de r á los cargos que resultan en causa criminal que contra el mis
mo estoy instruyendo Subre malversación de caudales públicos; 
apercibiéndole que de no verificarlo se seguirá dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Murcia á 8 de Marzo de 1859.—Vicente G irón.— Por 
m andado de S. S . , Juan de la Cierva. 1020

D. Manuel Rioja, Comendador de Isabel la Católica, A uditor 
de G uerra de la Capitanía general de Aragón y Magistrado de 
su Audiencia territorial &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á cuantos se consi
deren  con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento 
Doña Jacinta T orres y  C ánovas, así como á los que poseía en 
usufructo procedentes de sus abuelos D. José Cánovas y Doña 
Miguela N a u ra , cónyujes, vecinos que fueron todos de esta ca,- 
p ita l , p ara  que en el preciso térm ino de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado y expediente de testam entaría formado por m uerte 
de la Doña Jac in ta ; apercibidos que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo, se dispondrá de los bienes y  herencia en la forma que 
p ro ced a , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Marzo de 1859. =  Manuel R io ja.=  
Por mandado de S. S ., Joaquín L abrador. 1021

D. Mariano Nougués y  Secall, Doctor en Filosolía y  Ju ris
p ru d en cia , C atedrático cesante de la misma Facultad, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Cárlos III, dos veces de la de 
[s. abel la Católica y Comendador de la misma, Secretario hono- 
rai ’io de S. M., Auditor de G uerra de la Capitanía general de 
3ste d istrito  &c. &c.

P o r  el presente se cita y emplaza á cuantos se consideren 
:on d e re c h o  á suceder en los bienes que por su fallecimiento 
ib in testa to  ha dejado José A ragonés, sargento segundo g ra -  
iuado, soldado re tirad o  en la plaza de Olivenza, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
m la Gaceta de Madrid  , comparezcan ante esta Auditoría de 
hierra* á  eni?fo/ar las reclamaciones que tengan por conveniente;

apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
ugar.

Dado en la plaza de Badajoz á 7 de Marzo de 1859.=M aria- 
10 N ou gués.= P or m andado de S. S . , Domingo Benitez y Fatti.

1 0 2 2

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de prim era instancia de 
íste partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Tomas García, natu
ral y vecino de Pozuelo de C ala trava , quien, según parece, el 23 
de Noviem bre último se hallaba trabajando en  las Navas de T o- 
losa, jurisdicción de la Carolina, y que en Julio ó Agosto del 
mismo año 58 vino, según parece, de  Andalucía en dirección á 
Almagro con dos pollinos, en compañía de Gregorio H errera, 
Pascual Ruiz, de Almagro, y o t r o s í e s  de Aldea del Rey, el uno 
llamado Mónico, que es manco de un dedo de la m ano derecha; 
para  que se presente en este Juzgado á fin de oir los cargos que 
le resultan en causa crim inal que estoy siguiendo en averiguación 
de ios autores del robo de un bu rro  propio de J uan Aragón, me
nor, vecino de B razatortas; pues así haciéndolo se le oirá y hará 
justicia y  en otro caso se seguirá la causa en su ausencia y  re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á nueve de Marzo de 1859.=  
Juan Nepomuceno A lonso.=Por su mandado, Joaquín Majan.

1023

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública de 
esta provincia &c.

P or v irtud  del presente cito, llamo y em pazo á D. F ran
cisco Oliver, Recaudador de contribuciones directas que fué de 
esta capital en los pasados años de 1856, 57 y 58, para  que den
tro del térm ino de 30 dias, que por p rim ero , segundo y último 
perentoria se le serbia, se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á p restar su indagatoria en causa que contra el mismo y 
por la Escribanía del infrascrito se instruye sobre malversación 
de fondos públicos; pues si así lo hiciere será oido y se adm inis
tra rá  justicia , y en otro caso se le tendrá y declarará contumaz y 
rebelde, entendiéndose las actuaciones con los estrados de este 
Juzgado, parándole el peí juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga a 3 de Marzo de 18 59 .= F ede- 
rico de P o r ti lb .= P o r  su m andado, Dr. A. Laá. 1024

En virtud  de providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, r e 
frendada por el Escribano D. Cayetano Sola, se vende en públi
co rem a te , para  pago de costas, una huerta  titulada L a  E m pe
ra tr iz  , sita en término de la ciudad de T oledo, que linda po r O. 
con dehesa de la A lberquilla, M. con el O rzagal, P. con huerta 
de Valparaíso y tie rra  del Sr. G allardo, y N. con el rio Tajo, la 
cual tiene de cabida 15 fanegas y 52 e stad ales , ó sean 7 hectá
reas 9 areas y 88 cenliareas, y se halla en el dia sem brada de 
cebada y alfalfa; contiene dentro  de su perím etro  268 árboles 
fru ta les, tres nogales, cinco olivas, un álamo blanco, una m ore
ra , 18 álamos negros vivos y 10 secos, tres  m im breras y dos 
pa rras ; una casa, de la que solo se conserva la cocina, y portal 
cubierto de ram aje, y  algunas fábricas de las ru inas; otro trozo 
de cobertizo , también a rru inado , con una alberca contigua de 
fábrica de ladrillo, con su tajea de manipostería y ladrillo , y  un 
pozo-noria revestido de fábrica; todo lo cual ha sido tasado el 
dia 24 del último Febrero por D. Santiago Martin y Ruiz, arqu i
tecto, y  D. Manuel Gedillo, agrim ensor, en la cantidad de 53.507 
reales vn. El remate se verificará el dia 20 del próximo venide
ro A bril, á las doce del medio d i a , sim ultáneam ente ante el re 
ferido Sr. Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta cor
te y el de igual clase de la ciudad de Toledo, adm itiéndose pos
tu ras que cubran las dos terceras partes de la tasación.

M adrid 8 de Marzo de 1 8 5 9 .= Víctor Dulce. =  Cayetano Sola.
1029

Juzgado de G uerra de Castilla la N u e v a .= P o r el presente y  
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la 
misma, se convoca á jun ta  general de acreedores al concurso de 
D. Juan Benito Novoa para el exám en y aprobación de las cuen
tas presentadas po r la Sindicatura, debiendo tener lugar el dia 31 
de los corrientes, á las doce horas de  su mañana, en la audiencia 
de este Juzgado , sita en la calle de A tocha, local de Santo Tomas, 
y  al efecto estarán los autos con la cuenta y comprobantes de 
maniíiesto en la Escribanía p rinc ip al, á fin de que los interesa
dos puedan tomar las noticias y apuntes que crean convenientes.

1013

E n v irtud  de providencia del Sr. D,. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del Escribano del núm ero I). Nicolás de O rtiz, se 
ha mandado citar y emplazar, como por el presente se c ita , lla
ma y emplaza á D. Segundo Blanco, profesor de Medicina, resi
dente en esta capital, y cuyo domicilio se ignora, para que en el 
térm ino de cinco dias comparezca en dicha E scriban ía , situada 
en la calle M ayor, núm. 87, de doce á dos de la t a rd e , á fin de 
hacerle saber el contenido de un exhorto procedente del Juzgado 
de prim era instancia de la villa de L lanes, en A stú rias; aperci
bido que de no com parecer le p a ra rá  perjuicio.

Madrid 7 de Marzo de 1859.=Nicolas de Ortiz. 1033

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda se c ita , llama y  emplaza por el presente 
anuncio y  térm ino de 30 dias á cualquiera persona en  cuyo po
der exista ó tenga noticia del paradero  de una carpeta, fecha en 
Puigcerdá á 20 de Noviembre de 1852, que justifica la entrega 
en la comisión de la provincia de Gerona en 22 del mismo mes 
de una certificación expedida por el In terven tor del e jército  de 
Cataluña por estancias causadas en el hospital civil de  aquella 
villa desde 1.° de Julio de 4838 hasta fin de 1849, su importe 
2.622 rs. 4 4 m rs., para que la presente en este Juzgado, sito 
plaza M ayor, números 7 y 9, piso tercero , dentrí> de dicho té r 
mino, ó acuda á usar de su derecho en el expediente q u e 'se  si
gue para justificar el extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 9 de Marzo de 1859 .= Por mandado de S. S ., Manuel 
María Cárdenas. 4037

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Matías 
Diez de P rado , M agistrado de Audiencia fuera de M adrid y Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo, refrendada del 
Escribano del número del crim en D. Juan Montesinos M oya, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez y térm ino de nueve dias á 
Manuela Miguel, con el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía, sito en el pisobajode la T erritorial, frente á Santa 
C ruz, ó en la cárcel de mujeres, á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que contra ella se instruye por hurto domés
tico en casa de su amo D. Ignacio A yuso; apercibida que de no 
com parecer se la declarará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 4 032

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez to
gado de prim era instancia y  del distrito de Palacio de esta ca
pital , se c ita , llama y  emplaza á Antonio N ., conocido por el 
apodo de El Churin, cuyo paradero  y  habitación se ignoran, para 
que dentro de nueve d ia s , que por p rim er térm ino se le conce
den , se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel nacional de 
esta villa á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por lesiones á Manuel Otero, de cu
yas resultas falleció; bajo apercibim iento que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 4020

Ignorándose la habitación en esta corte de D. José Ligero y 
D. José María Rom ero, accionistas de la sociedad m inera La  
Epoca , se les cita por medio del presente para que en el térm i
no de 10 dias se presenten en el Juzgado del distrito del Bar
quillo, sito en el piso bajo de la territorial y  escribanía deD . Po- 
licarpo López, con el fin de practicar con los mismos ciertas di
ligencias acordadas en causa crim inal que pende en el referido 
Juzgado contra D. Simón H erran .

M adrid 40 Marzo de 1859.=M atias D. de Prado. 1031

PARTE N0 OFICIAL.
EXTERIOR. 

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d r id .— Munich 1 2 . — El Emperador de Austria está animado de sen
timientos de conciliación y cooperará a la paz si el Em
perador de Francia quiere restablecer la buena inteligencia entre ambas naciones.

Marsella 42.—El Rey de Ñapóles y su familia se dirigen a Casserta. Gran actividad en los arsenales napolita
nos: aumento de ejército. Temblores de tierra en los Abruzos. Nuevos cráteres abiertos en el Vesubio.

Londres 12.—Lord Derby declara haber inconvenien
te en presentar la correspondencia relativa á las islas Jónicas.

Malmesbury declara que el Gobierno no conocía la 
proclama del Príncipe Couza. Corren voces de que las contraproposiciones austríacas traidas por Cowley proponen una reducción de los armamentos del Austria y  
Francia.Lord Pajet pide detalles sobre los gastos navales.Nicaragua habia restablecido el tratado inglés Ouse- ley desechando el de Cass Irisarri.

La Gaceta de Viena expone varias consideracio
nes acerca del sostenimiento de los tratados de Aus
tria con Toscana, Parma y Módena, que se fundan, 
según el diario oficial austriaco, en los derechos de 
sucesión que Austria ha conservado en estos Duca
dos.

Si hemos de dar crédito á lo que dice la Opiniom 
de Turin, ha recibido este periódico nuevos porme
nores relativos á la importante negociación encomen
dada á Lord Gowley. Parece que el Gobierno aus
triaco ha sometido á Inglaterra contraproposiciones 
concebidas en los términos siguientes :

4.° Francia, Inglaterra, Rusia y Prusia recono
cerán los derechos de Austria en el reino Lombardo- 
véneto.

2.° También reconocerán la legitimidad de los 
derechos de los Estados secundarios de Italia.

3.° Las cinco grandes Potencias garantizarán es
tos derechos de todo ataque exterior é interior.

4 .° Austria se reserva , respecto á algunos Esta
dos , el derecho de intervención siempre que el inte
rés de su prosperidad lo exija , dando cuenta á la 
Europa, y esperando que las Potencias reunidas en 
Congreso adopten una resolución colectiva.

La Gaceta nacional de Berlin se promete , sin em
bargo , mejores resultados de la misión Cowley, y 
cree poder asegurar que el Gobierno austriaco con
siente en no hacer uso de su influencia en los Duca
dos con el objeto de proporcionarles útiles reformas.
Ademas se adhiere Austria al principio de una revi
sión de los tratados particulares vigentes con los Du
cados italianos. Dicho periódico atribuye este resulta
do favorable al sostenimiento de la paz, á la actitud 
reservada de Prusia, y añade que la guerra seria in
evitable si el Gobierno prusiano se hubiera mostrado 
decidido á seguir y sostener al Austria en sus pre
maturas demostraciones.

Se reproduce con insistencia en Berlin el rumor 
de un cambio Ministerial. Se retira M. de Massow, así 
como M. Flotwell que se encargará del gobierno de 
la provincia de Brandebourgo. Créese que entrarán 
á formar parte del Gabinete MM. de Anerwall, Bo- 
dekchwingh y d‘Arnin.

INTERIOR.
M A D R ID  —Anoche se verificó el gran concierto 

anunciado en el Régio Alcázar, que ha sido una de las 
fiestas musicales más brillantes allí celebradas.A las nueve y media en punto salió la Real familia 
de sus habitaciones, v se dirigió al salón de Columnas, dando el brazo á S. M. la Reina el Príncipe de Baviera; 
el Rey á su hermana la Infanta Am alia, y S. A. el In
fante D. Francisco á su hija menor.Vestía la Reina un traje de terciopelo epinglé amarillo, 
de doble falda con volantes, adornado de encajes blan
cos y ramilletes de pensam ientos; en los hombros y en  el pecho llevaba magníficos broches de brillantes, y en la cabeza un adorno de los mismos y terciopelo; el Rey, su augusto padre, y el Príncipe Adalberto estaban de 
frac, como todos los*concurrentes.SS. MM. y A A. se detuvieron á saludar á varios de estos, y especialmente á los individuos del Cuerpo d iplomático extYanjero, entre el cual se veia al Nuncio de Su Santidad y al nuevo Ministro de los Estados Unidos con su señora. También asistían por primera vez, después de su luto, el Príncipe y la Princesa Galitzin; el Conde y la Condesa Galen ; los deC rivelli; los Sres. de 
Soveral; los Representantes de Turquía, Bélgica y Suecia; el Cónsul general de Baviera con su señora ; en fin 
los Sres. Ministros y  gran parte de la sociedad más es
cogida de Madrid.Cuando SS. MM. y A A. se dignaron tomar asiento, dió principio la función con arreglo al siguiente

PROGRAMA.
PH X H 1E R A  P A R T S .

Obertura de Marco Spada, de Auber, á grande orquesta.Romanza de la T raviata, Sra. De-Giuli.Fantasía característica de Serváis, para violoncello, 
Sr. Lasserre.Cavatina de la Semiramide, Sra. D’Angri.

Barcarola y bolero para p iano, compuesta y  ejecutada por el Sr. Dombrowski.
Terceto del Matrimonio secreto, Sras. De-Giuli, Ken- 

netli y  D’Angri.
Fantasía para oboe, compuesta y  ejecutada por el Sr. Romero.
Romanza de la F avorita , Sr. Giuglini.
Fantasía para fagot, compuesta y ejecutada por el r. Melliez.
11 Sogno, melodía de Mercadante, acompañada de v io -  lonceilo, Sr. Bartolini.
Fantasía por Barboni, para flauta, Sr. Sarmiento.
Terceto de La Italiana en Argel, Sres. Giuglini, Bartolini y Llorens.
Fantasía para guitarra, compuesta por el Sr. Cano.
Final del segundo acto do Lucia, Sra. Kenneth y  señores G iuglini, Bartolini y Llorens.

SEGUNDA PARTE.
Obertura de la Zerh'na, de Auber, á toda orquesta.
Feu et flammes, marcha circasiana, compuesta y ejecutada por el Sr. Dombrowski.
Rondó de la Sonámbula, Sra. Kenneth.
Romanesca, motivo de baile del siglo XVI, Sr. Lasserre.
Dúo de la Semiramide, Sras. de Giuli y D’Angri.Recuerdos de Linda de Chamouni, para clarinete, compuesto y ejecutado por el Sr. Romero.
I  m arinavi, duetto d eR ossin i, por los Sres. Giuglini y Barlolini.
Dúo concertante para flauta y fagot, por los Sres. Sarmiento y  Melliez.
Capricho para guitarra sobre motivos de Marino Fa- liero, compuesto y ejecutado por el Sr. Cano.
Cánon del Nabuco, por las Sras. De-Giuli, Kenneth, D‘ A ngri, y Sres. G iuglini, Bartolini y Llorens.
Acompañaron al piano los Sres. Valldemosa y G uel- benzu, y dirigió la orquesta el Sr. Valldemosa.Todas las piezas de que se compuso el concierto fueron ejecutadas con singular esmero y rara perfección; y aunque no hubo una que no merezca citarse, solo mencionaremos como las que mayor efecto causaron en el auditorio el precioso tercetto de El matrimonio secreto, 

en el que compitieron verdaderamente las tres distinguidas artistas que lo cantaron; el de La Italiana en Argel 
y el rondó de La Sonámbula, que es el triunfo de la Kenneth.

La orquesta dirigida por el Sr. Valldemosa tocó con admirable inteligencia, y  en fin, los profesores Lasser
re, Dombrowski, Romero, M elliez, Sarmiento y Cano demostraron una vez mas cuan dignos son de su reputación y  de su faina.

En el intermedio de la primera á la segunda parte SS. MM. la Reina y  el Rey recorrieron el salón, di
rigiendo la palabra uno por uno á todos los convidados con su afabilidad proberbial, miéntras se servían con 
profusión helados, bebidas y dulces; terminando á las dos y media esta fiesta magnífica que dejará muy gratos 
recuerdos en cuantos han tenido la fortuna de asistir á ella.
  Estado sanitario.—La variedad con que han rei
nado los vientos en estos dias, pues poco que mu
cho, de todos los cuadrantes llegaron á soplar , dió ori
gen á que el tiempo estuviera revuelto: así es que la atmósfera apareció unas veces despejada y  con celajes, miéntras otras no faltaron nubes y nubarrones que se deshicieron en lluvias y  truenos. El calor que se llegó a 
sentir á principios de la semana, subiendo el termómetro hasta 2 1°, se disminuyó notablemente después de la tempestad acaecida en la tarde del 8. También se mani
festó en el barómelro este cambio atmosférico, demos
trándolo el descenso de 2 líneas que tuvo la columna en 
este instrumento pocas horas ántes de estallar la tempestad.

Siguen reinando las enfer propias de la primavera; aunque no del todo, han dés&perecido los cori
zas, las oftalmías, las toses y los catarros. Abundan las 
calenturas gástricas é inflamatorias; principian á presen
tarse las intermitentes; hay bastantes enfermos de angi
nas, erisipelas y  alguno que otro'de pleuresía y  de neumonía, por lo general graves.

Entre las fiebres exantemáticas las más comunes fueron el sarampión, las viruelas y  la escarlata, que invadió hasta á personas adultas.
La mortandad fué mucho mayor que en las semanas anteriores.

- — Ln su lugar hallarán nuestros lectores el anuncio del Stabat Mater del distinguido Maestro Saldoni. Obra 
esta muy conocida y apreciada por los inteligentes, no ha menester de elogios; así nos limitamos á recordarla 
al publico en estos dias consagrados á las festividades religiosas.
 El baile de piñata dado el sábado por la Sra. Condesa del Montijo estuvo tan brillante como todas sus fiestas. La concurrencia era numerosísima, y  en ella figu
raba S. A. el Príncipe Adalberto, el cual bailó diferentes veces, según acostumbra, retirándose á la hora avanzada en que terminó el sarao.
 Todos los cuerpos de la guarnición de Madrid hantenido anteayer ejercicio en la dehesa de los Caraban- 
cheles. Estas maniobras militares, que se repiten todas las semanas, parece no terminarán hasta que se verifi
que aquí ó en las inmediaciones de Toledo el simulacro á que deben asistir las Reales Personas.
_ _  S a n t o s  b e l  d ía .— Santa Matilde, Reina, y la T ras- lacion de Santa Florentina , Virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendadoras de Calatrava,

BOLETIN DE TEATROS.
Las representaciones de Mlle. y  Mr. Montaland atraen al Teatro francés un público escogido, si no tan numeroso como debía esper arse de la solicitud de la empresa en 

presentar novedades agradables. Anteanoche asistimos al desempeño de la comedia en dos actos Une jeunesse ora- geuse, en la que la linda y graciosa Mlle. Montaland lu
cio sus buenas disposiciones artísticas, así como su pa
dre que es un actor de mérito, logrando compartir los 
aplausos que obtuvieron Mr. Roche, el cual se distingue en el genero cómico. Bueno sería que se variase el re -  pertoi io de los dos artistas citados, alternándole con vaudevilles en que la viveza del diálogo y del juego escénico prestan ancho campo para que un artista despliegue sus cualidades.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimonio.—Se sacan á publica subasta los pastos con el 
aprovechamiento de bellota de 91 millares del Real valle de Alcudia en los dias desde el 28 del mes de Marzo del 
presente año al 2 de Abril siguiente inclusive. El remate 
tendrá efecto simultáneamente en la Intendencia general de la Real Casa y Patrimonio y en la Administración del Real valle de la Alcudia, sita en Almodóvar del Cam
po, á la hora de las doce en los dias designados, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en ambos 
puntos para las personas que gusten interesarse en la referida licitación.

Millares que se subastan el 28 de Marzo.
Pozo de Moya, Carrasquilla, Minarriquilla, Carrasca alta, Hoya de ato quedo, Fuente de los Novillos, Senda- 

lamula, Tresventas, Sapillo, Chorreras , Atalavuela So- lam lla, Cerro de los Atos, Mornequil, Gancheras. ’
Millares que se subastan el 29 de Marzo.

Jalarejos, Bonal alto, Bonal bajo, Montegicar, Ato Castillo, Rincón de Fr. Domingo, Ontanillas, El Hinojo, Puer
to Pulido, Hoyas de cerro verde, Cotofía, Fraililla Toriles de Encinares, Hoyas azules, Charquillo.

Millares para el 30 de Marzo.
El Guijo, El Burcio, Las Morras, Hoya peída, Basilio Cabeza del puerco, Pizarrosa, Canitos, Carneril, Villal- b a, La Peñuela , Encinarejo, Navalpandero, Llanillo Puerto suelto.

Millares ¡jara el 31 de Marzo.
Cabezas del Garbanzal, Casajaraba, Tiesa de Torres Cerro de la Panera, Cerro de los Santos, El Campillo Vilanera, Quinto del ato de Garro, Valle de la Cueva* 

Cerro verde, Tiesa Ferrer, El Horcajo, Presilla del medio! Evilleta baja, Cerro del Aguila.
Millares para 1 .° de A bril

Escudilleja alta, Ato de Velez, Rompezapatos de arriba, Las Trescientas, Ato blanco, Guijuelo, Veredilla Cobatiilas, Moheda, Alorin, Rincón MaliHo,’Cañaveral Piedras blancas, Hornillo alto, Escudilleja baja. 5

Millares para el 2 de Abril.
Presilla alta, Malogrado, El Manzano, Valdefuentes Toriles de las Tiñosas, Lebrachos, Pedro Morillo, Cabeza 

del Toro , Maroteras , Torilejo , Maribanderas , Cepones Vuelta lengua, Bodegón, Hoyas de Caja, Ato de hoya* de Caja. J
Palacio 22 de Febrero de I859.=E1 Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau. __3

STABAT MATER, A DOS VOCES SOLAS Y COREA- 
das, con acompañamiento de órgano-expresivo ó piano música de Saldoni. Obra sumamente conveniente para todas las catedrales, capillas de música, parroquias, conventos de monjas y colegios de ámbos sexos; pues se 
puede cantar desde dos hasta un número indefinido de voces, ya sean tiples, medios tip les, contraltos ó tenores! 
barítonos y bajos. Tiene asimismo acompañamiento de cuarteto de cuerda y órgano-expresivo, que se vende por 
separado; reuniendo ademas el Stabat las condiciones musicales prescritas en la circular del Emmo. Cardenal Gobernador de Roma en 18 de Noviembre de 1856 conforme con la voluntad de Su Santidad Pió IX.

Véndese en Madrid á 30 r s . , perfectamente grabado 
por J. Catalina, en el almacén de música de Martin Sa- lazar, calle de Esparteros (ántes bajada de Santa Cruz) 
núm. 3 , en donde se hallan todas las demas obras del mismo autor.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA á Jerez, } de Puerto Real á Cádiz.—Madrid.—El Consejo de Administración, cumpliendo lo prevenido en el artículo 28 de los estatutos, ha determinado que la junta 
general de señores accionistas, correspondiente al año actual, se celebre á la una de la tarde del 18 de Maye 
próximo , en el domicilio so c ia l, calle del Turco, número 6.

La junta general se compondrá de los 150 accionistas que personalmente, ó por delegación, concurran, siempre 
que reúnan mayor número de acciones, con tal que e s 
tas no bajen de 30 , y que las hayan depositado 15 dias ántes de la reunión en Madrid, Caja de la Compañía ge
neral de crédito en España, y en Paris en la sucursal 
de la misma Compañía de Crédito, rué Provence, núme
ro 50, todo conforme á lo que prescribe el art. 27 de los mismos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un número de acciones igual al último de los 150 referidos, se preferirá al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.
Madrid 11  de Marzo de 4859.=E1 Director gerente, 

Luis Guilhou. 4012— 2

ESPECTÁCULOS.
T e a t b o  d e l  Phíncipe.— A las ocho de la noche.—La culebra en el pecho, drama en tres actos.— E. H . , pieza en un acto.
T eatro  del  C irco .— A las ocho de la noche.— La pata de cabra, comedia de mágia en tres actos.

N o tas . Mañana, á beneficio de los pobres de la parroquia de San Lorenzo, la comedia en un acto titulada 
Las gracias de Gedeon; la comedia en tres jornadas El desden con el desden; La tertulia, baile, y la comedia en un acto En la cara está la edad.

SS. MM. se dignarán honrar con su asistencia esta función.
Pasado mañana tendrá lugar la duodécima función de las de Doña Matilde Diez, y en la cual se ejecutará la comedia, en tres actos, titulada Perder ganando.

T h e a t r e  F r a n q a is . — Hoy no hay función. — Mañana una variada función á beneficio dé Mad. Anais Rey.
T eatro  de  la  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche.— El Juramento.

SS. MM. honrarán con su presencia la función de esta noche»


